
A ño CCXXXVII.— N ú m  276 Lunes 3 Octubre 1898 Tomo IV.— Pág. 47

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

SS. MM.m Ehyy la Bbxká.Regentó (Q. D. Gr.) 
y áfagnsta Usa! Familia continúan en esta Corte
mnaoy6ÍaA<m su importante salud.

MINISTERIODE LA GUERRA
REALES ORDENES

Excmo. Sr.:fEu vista de lo expuesto por Y. E. á este 
Ministerio en su escrito de 29 de Abril último,, en el 
que se propone para recompensa al Comandante de 
Artillería., boy Teniente Coronel, D. Antonio Lóriga y  
Herrera Dávila, por el celo, inteligencia y acierto con 
que h&desempmaéo interiimmeixte el c&vgo de Pr ofe - 
.sor de 8. M.;

El Rey (Q. D. © i), y en su nombre la Reina Regen
te  del Reino, de acuerdo con él informe emitido por la 
Tunta Consultiva de-Guerra, qce á continuación se in
serta, y por resolución de 21 del actual, ha tenido á 
bien conceder al mencionado Teniente Coronel la Cruz 
de segunda clase lé l  Mérito militar, con distintivo 
blanco, pensionada &m el 10 por 100 del sueldo de su 
actual empleo hasta al ¿ascenso ai! inmediato.

De Real orden lo d%o á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios aguarde á- f ,,E . muchos años. 
Madrid 28 de ieptiembnede 1898.

CQRREA
Sr. General Jefe de estudios de S. É.

informe qme-se cita.

Hay un membrete que dice: A nta Consultím d$ Gwñ?a.-~ tExcmo. Sr.: Con Real.orden, f@áha 16 de Junio del año ac- ¡tual, comunicada por Y . E., se dispone que esta Ju n ta  in fo rme cuanto se le ofrezca y  parezca á propósito de una eomvi- nic&cion del General J e é  de estudias de S. M. el Rey (Q, D. G.,b proponiendo para una recompensa *J Profesor que fué de S. M . y  Comandante de A rtillería D. Antonio Lórigai y H errera D á 
vila.

Consta el expediente de los "documentos que á continua
ción m  expresan: '

Prim ero. Comunicación del General Jefe de estudios de S. M-, fecha 29 de Abril ultimo, dirigida á Y. E., en  la cu a l se manifiesta que en los cinco meses que el Comandante'Don Antonio Loriga ha désempelado interinam ente el cargo de Profesor de S. M., lo ha Verifi&ado con ta l celo, inteligencia y acierto, que S. M. la Reina Regente ha quedado altam ente complacida de sus servicios, y term ina el citado General estim ando al Jefe de que se tra ta  acreedor á una de la s5 recompensas que se establecen en el reglamento para  prem iar ser
vicios en tiempo de paz.

Segundo. Copia de la hoja de servicios del Comandante 
P . Antonio’ Lóriga.

De este documento, se deduce que cuen ta  tre in ta  y cuatro años de servicios, con abonos de campana, está bien concep
tuado y ha sido agraciado con una Cruz de p rim # a  clase del Mérito m ilitar y  distintivo blanco, dos Cruces eon dis
tin tivo rojo, de igual categoría y orden, por varias acciones de guerra en la Península y U ltram ar, Medalla de Alfonso XII, con el pasador de Estella, y de la  guerra de Cuba, con distintivo rojo, y Cruz sencilla de la  Real y  m ilitar Or
den de San Hermenegildo.

Al cesar en el cargo de Profesor interino de 8 . M. el Rey,

desempeñado durante cinco meses por el Comandante de Artillería  D. Antonio Lóriga, cuya comisión ha efectuado con el celo., inteligencia y acierto que lógicamente podía esperarse de un pundonoroso y distinguido Jefe, impuesto de la alta y delicada misión á él confiada, así como de la honrosa d istin ción de que era objeto; S. M. la Reina Regente ha apreciado satisfactoriam ente los servicios del citado Jefe, y la Jun ta  no necesita más antecedentes para em itir su informe, acatando con el mayor respeto el concepto que dim ana de S. M. y la opinión del General Jefe de estudios, que por otra parte es la convicción que se deriva del estudio de este expediente; pues *se tra ta  del servicio más importante y transcendental que puede confiarse á un m ilitar en tiempo de paz, y el feliz acierto de su consecución, como sucede en este caso, el resultado más práctico y útil para la Nación, que es dable exigir.
Fundado en las anteriores razones, y vistos los artículos 1.° y 23 del vigente reglamento de recompensas en tiem po de paz, podía otorgarse al Comandante D. Antonio Lóriga y Herrera Dávila, hoy Teniente Coronel, la Cruz de segunda clase del Mérito m ilitar, destinada á prem iar servicios especiales, con distintivo blanco, y el 10 por 100 del sueldo de su actual empleo hasta su ascenso al inmediato.»
Y. E. acordará lo más acertado.
Madrid 19 de Agosto de 1898.= El General Secretario, Miguel Bosch.=Rubricado. =  V.° B.°—P. A., Coello.:= Rubricado.-—Hay un sello que dice: Junta Consultiva de Querrá.

Éxcmo. Sr.: En vista de instancia promovida por el 
Comandante del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército, 
Profesor de S.M.,D. Miguel González de CastejónyElío, 
en súplica de recompensa por los servicios que prestó 
en este Ministerio desde el mes de Agosto de 1890 hasta 
Marzo de 1898, y en consideración á la inteligencia y  
laboriosidad demostrada por el recurrente en los im
portantes trabajos que tuvo á su cargo;

El R e y  (Q. D. G.), yen  su nombre la Re in a  Re
gente del Reino, de acuerdo con el informe emitido 
por la Junta Consultiva de Guerra, que á continua
ción se inserta, y por resolución de 21 del actual, ha 
tenido á bien conceder al expresado Jefe la Cruz de se
gunda clase del Mérito militar, con distintivo blanco, 
pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su actual 
empleo hasta el ascenso al inmediato.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 28 de Septiembre de 1898.

CORREA
Sr. Capitán general de Castilla la Nueva y Extrema

dura.
la forme que se cita.

Hay un membrete que dice: Junta Consultiva de Guerra.— Excmo. Sr.: Con Real orden de 31 de Mayo último se remitió á informe de esta Ju n ta  una instancia promovida por el Com andante del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército D. Miguel González de Gaste jó n y Elío en súplica de recompensa por los servicios que prestó en el Ministerio de la Guerra.
Se acompaña el extracto y notas de Secretaría, y la hoja 

de servicios del interesado.
En dicha instancia, el recurrente expone que desde el 31 4e Agosto de 1890 hasta el 7 de Marzo de 1896, que perm aneció en ese Ministerio, tuvo á su cargo, entre otros, él estudio y  tram itación de los asuntos referentes á movilización del E jército , y cuanto con ella' se relaciOnába, siendo su auxiliar 

el entonces Capitán de Estado Mayor D. Carlos Molíns, que ha. sido recientemente recompensado por tales servicios con la  Cruz de segunda díase’ pensionada, por cuyo motivo se considera ¡acreedor á recompensa:
E l extracto  y notas de Secretaría, después de abarcar 

los extrem os dichos, enumera Jos servicios, encomia el modo de llevarlos á cabo, y term ina diciendo que fué m uy grande la laboriosidad é inteligencia por este Jefe demostrada en la concentración de ínfántíería é ingenieros en el año 1895, por 
lo que merece UB3 recompensa.

La comeeptuaeíóh es buena, está en posesión de dos Cru
ces del Mérito m ílitári con d istintivo blanco, y ha desempeñado varias comisiones, encontrándose en la  actualidad de Pro
fesor de S. M.

Los servicios que el Sr. Castejón prestó en el Ministerio de la Guerra durante su larga permanencia en él, desde el año 90 al 96, resultan muchos y de importancia; muchos, porque en este lapso de tiempo tal ha de ser, y de im portancia, poy determinarlo así las circunstancias sobrevenidas á la Nación; las que dieron motivo á llamamientos, organizaciones y embarques de tropas, en las proporciones y forma que al público dominio pertenece; y á que este Jefe, lejos de desmerecer de cuanto de él esperaban sus superiores, haya obtenido en la ocasión presente brillantes informes á favor de su gestión, que vienen á dar justificación plena á cuanto aduce en apoyo de la recompensa que solicita; estas consideraciones y otras que pudieran complementarlas como sanción del criterio que pe sustenta, no pueden menos de inclinar el ánimo de la Ju n ta  para creer el caso presente comprendido en el inciso 1.° del art. 19 del reglamento de Recompensas en tiempo de paz, y que, por lo tanto, debe ser recompensado el Comandante de Estado Mayor D. Miguel González de Caste- ]ón y Flío con la Cruz de segunda clase del Mérito m ilitar, con distintivo blanco y pensión del 10 por 100 del sueldo de su empleo hasta su ascenso al inmediato. ;
V. E., como siempre, resolverá con su mayor ilustración lo que estime más en justicia.
Madrid 19 de Agosto de 1898.—E1 General Secretario, Miguel Bosch.—Rubricado.“ V.° B .°=P. A., Coello " R u b ric a do.—Hay un sello que dice: Junta Consultiva de Querrá.

M IN IS T ER IO D E LA  G O B ER N A C IO N

 REAL ORDEN CIRCULAR

Remitidas á este Ministerio por los de Hacienda y  
Fomento las relaciones de aquellas Colonias agrícolas 
cuya concesión fué revisada por el primero de dichos 
departamentos, con arreglo á lo mandado por la ley 
de 18 de Junio de 1885 y reglamento de 30 de Sep
tiembre de dicho año; y por el segundo de los mismos, 
en virtud de lo que previene el art. 7.° de la ley de 21 
de Agosto de 1896, y el párrafo segundo del núm. 11 
del art. 87 de la ley de Reclutamiento vigente;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que, se
gún determina el art. l.° del Real decreto de 16 de Fe
brero último, se publiquen las referidas relaciones en 
la G aceta  de Mad r id , á fin de que las Comisiones mix
tas de reclutamiento puedan tenerlas presentes al en
tender en la clasificación de mozos que háyan alegado 
la excepción del servicio militar, que se funda en ha
bitar ó servir en las citadas Colonias, debiendo no olvi
dar que las que no fueron confirmadas en su concesión 
por el Ministerio de Hacienda desde el 18 de Junio de 1885 
hasta el 21 de Octubre de 1896, fecha de promulgación 
de la ley vigente, debenhaberlo sido, para conservar sus 
derechos, por el Ministerio de Fomento con posteriori
dad á dicha ley; así como también habrá de exigirse 
que se acredite en los expedientes que los mozos lle
van en la Colonia elJ tiempo que la ley señala, median
te el procedimiento que estableció el art. 2.° del men
cionado Real decreto de 16 de Febrero último, y que 
los dueños ó administradores de las fincas han cumpli
do los requisitos que exigen los artículos 18 y 22 del 
reglamento de 12 de Agosto de 1867, declarado en 
vigor por Real orden de 5-25 de Febrero de 1875 para 
la ejecución de la ley de Colonias agrícolas de 3 de Ju
nio de 1868.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. 8. mudaos 
años. Madrid 27 de Septiembre de 1898.

TRINITARIO RUÍZ Y CAPDEPÓN 
Sr, Gobernador civil de la provincia de ..... *
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M I N I S T E R I O  DE HACIENDA 

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o n t r i b u c i o n e s  d i r e c t a s

Helación de los exped ien tes  de con cesión  de beneficios o torgad os á Colonias agrícolas por la le y  d e  3 d e  Jtvnio de 1863 , re v isa d o s  hasta la fecha
con  arreg lo  á lo  m andado p or la le y  de 18 de Junio de 1885 y  reglamento d e  30  d e l m ism o m es.

i
NOMBRE DEL PROPIETARIO TÍTULO DE LA COLONIA TERMINO MUNICIPAL

FECHA

f*M M Ô DEN RES03ÍUT0RSA

RESULTADO

' DE LA REVISIÓN

-A . I _ i  J=s jSL. C 3 E I T E -

t

1 D Ramón Baillo.............................. ......................... El Gallo...................................... . B o n illo ................ 26 Eupítí 189T Caun cada. 
IdejiE}.,2 Tomás Aguilera López....... ................................ Lendiscares............ * . . , . . Socobos................................... 4 Ma 1891

3 Félix García Ortiz............................................... Cigarrones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Capital. . . . . . . . . . . . . . . . . . 17 Marzo 1891 Idem,
Idem,.
Idem*.
Idem,
Idem;
Idem;
Idem;.
Idem.

i Subsisternti 
; Idem, 
i Idem,.
Idem, 

j Idem.
Idem. 
Caducada». 
Subsistente^ 

; Idem.

4 Agustín Suvirat ................. . . ................ . Macatela y Castellanos . . . . . . . . , . * . . Villar robledo......................... 17 A bril 1891 . .
5 Ramón Briones .......................................... Veletas................ Idem.*....................... 20 Abril 1891
6 Braulio Segundo Moreno................................... El Espacio y otras....................... Capital............ ..................... 23 Abril 1891 .
7 Ramón Moreno... ................................. . Los Hijos del trabajo.... . . . . . . . . . . , . Almansa............................. 27 Abril 1891
8 Miguel Acacio ................ • ............... Buenavista . . .  „ , . , . . ,  * , . . . . . . . . , , , , Villarrobledov.. . . . . . . . . . . ___ . . . . . . .

Casas de Vés y Alcalá del Jucar
24 Noviembre 1891........... . .
26 Mavo 18919 Cristóbal Cubero................................................... Villa-Cubero.. .. , . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .

10 Ignacio García Mañas................ ........................ El Callejón del Cabo........ „ . . . . . . . . Capital.........  . 1 ®Mavo 1890
11 Juan Lorente Escudero................................. . La Paloma .......... „ . . . .  „ . , , , .  „, t , . , Albatana... • ........... 10 Marzo ISí?©1
12 Abdón Atienza.......  ....................................... . San Juan Bautista . . . . . . . , . . . . . . . . . Tarazona y La Roda................... 17 Abril 8911
13 Manuel Alonso Rodríguez....... ........................ Villaverde ................................ Robledo........................................... 23 Mayo 189P.
14 Enrique Bushell.............. ............................ Madax . . . . . .  * . » . . . . . . . . . . . Hellín.......................... .................. 27 Mayo 1891
15 Miguel Prieto del Castillo . « - ...................... . La Constancia y otras.............. Capital.......................... *................... „ 3 Junio 1891 .
16 Gervasio Herreros Jiménez................................ . Sotuélamos................................. Bonillo................ .. ,. 12 Julio 1892
17 Pedro González Romero............o......................... Vista-Alegre........................................ Almansa,.................................. ’ 18 Enero 1892
18 Miguel Acacio ...................................................... Carrasco...... .................. . Villar robledo.............. ..................... 17 Julio 1891 *
19 Miguel Acacio ................................................... . Las Beatas________________ _ Idem_______ ________ _____ ___ . : 16 Julio 1891 .

A L I G A N T E

20 D. Vicente Carbonell Lillo.................. ..........*........ Moralet................................. .............. Almoradí......................................••• 27 Junio 1893 Cáducadai.
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. *
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. 1 
Idem.
Idem.

. Idem.
Idem.

21
22

Manuel Esplá..............., , . . . . ................. > San Blas..................... ............. . 28 Junio 1893
Juan Bautista Pastor y Antón ........................... ¡ » La Cañada...................................... 23 Junio 1893

23
24 ¡

José Ramón Bonmatí............................... . Casanueva de Barceló......................... Baber................................... 23 Junio 1893
Clemente Míralles........... ............................. Condomina.......................................... 23 Junio 1893

25 Antonio Terol........................................ ........ . *. • Los Gungos......................... ................ San Vicente....................................... 3 Julio 1893
26 Antonio Fust y Martínez ............. ...................... Rincón de Java.... .................. ........... Tivi................. ..................................... 23 Junio 1893
27
28

Blas Antonio Cañadas......... ................. .............. La Moy a .......................... .............. Denia.............. .......................... .. 17 Julio 1893
Hugo Prytz y Caster....... ....................... . Bugaya y Volta de Bruno. . . . . . . . . . . Jijona............... »............... .................... 17 Julio 1893

29 Gregorio Carratalá............................. ............. » La Cañada.................................... . 1.° Julio 1893
30
31
32

Antonio Mínguez.............................................. Lo de Quiles................................... . Orihuela........................................ 24 Enero 1895
Doña Antonia Fernández Pastor................... ...... •. Fabrica de Escudero....... ................... Idem....... .......................................... 20 Octubre 1894
D. Atanasio García Cubero...................................... San Rafael............................ .............. Idem..................................... 29 Seotiembre 1894̂

33 Enrique Amat......... ............................................. » Ginebra y Rambla................ . JBIl Diciembre 1894-
34
35

Vicente Chapafría.......................... .......... . San Joaquín................... .................... Rojales y Guadamar . . . . .  . . .  . 24 Enero 1895............. .
29 Septiembre 1894; .. ..Vicente Sáez Andreu................................ . Lo Blanc.................................. ............ Almoradí......... ......................

36
37

Romualdo Catalá............................ . > J á vea........................ .................... 14 Sentiembre 1894
Rafael Bonmatí y Carbonell.................. *............ Luciana.......... ...................................... Elche............ .................................. 17 Agosto 1893 . °. . . . . .  .

38 Ramón Blanco y Cano............ ......... . . . . . . . . . . » Guadamar........ ................................. 1.° Julio 1893 .
39 Paulino Ros Sánchez................ ................... ...... Del Río.......................................... . Orihuela............................................... 27 Mayo 1 8 9 5 . . . . . . . . .___
40 Miguel Huertas................................................. ; Costas................................................ Idem...................... .......................... 12 Febrero 1895 . . .  . . . . . . Idem.

Idem.
Idem.
Idem.

41 Luis Nogués Roselló........................................... La Marquesa........................................ Idem ................................... 13' Noviembre 18Q4L . ..
42 Joaquín Rojas....................................................... Lo de Espinosa................................. Algorfa................................................ 15 Octubre 1894 . . . . . .
43 Joaquín Baeza Berenguer.................................... » . Elche..................... ............................ T.® Julio 1893 ......................
44
45
46

José Moreno Leante................. ..................... . Montanaro...................... ............... . Almoradí........... .............. . . 26 Septiembre 1894 ̂ , i Idem. 
' Idem.José Moracino Calderón................................... Lo Pepín y Casa del Pino................... Rojales.......................... ................... 3 Enero de 1 8 9 5 . . . . . . . . . .

José Bonmatí y Sánchez............. ...................... Torre de Brisó.. *................................. E lche........................................ 6 Jíilio 1 8 9 3 . , . . . . . . . . . . . . ; Idem.
47
48

José Ramón Bonmatí.............. ............. ............. Heredad........ ....................................... Id em ..................  ...................... 1.° Julio 1893 . . . . . . .  . . . . . Idem. 
■) Idem.José Castell y Latorre.. . ........... . • *........... . Los Gásteles y El Pino.............. . Rojales................................ 3 Enero 1895.......................

49
50
51
52

Gabriel Maestre Pérez............ ...................... Ruda........... / . ...................................... Villena.................... . .....................* 26 Octubre 1894 .............. Idem.
Sr. Marqués de Benalúa... . . . . . . . .  ,.......... . Alcoraya............................................... Alcoraya ........... ......................... ...... 17 Julio 1 89 3 ...* ............... í Idem.
Sr. Conde de C a s a - R o j a s ................ La Cañada........................ .................. Elche....... •••• . . .  ...................... 18Enero 1 8 9 4 » . . . . . . . . . ■j Idem.
D. Manuel R^a de Togores.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Pino y Genial...................................... Idem . . . . .  .....•••••............. . 15 Julio 1893. ................. . ; Limitadái.-

53
54
55

Rafael Sala.................... ........................................ Los Sala....... ............................... *. . . Orihuela ......... •»•• . . . . . 5 Noviembre 1894.......... .. j Subsistentes. 
i Limitada, 
í Subsistente^ 

Idem.

Salvador Lacig.. . . .  .............................. . Lo de Reig y Don Salvador................ Orihuela v AlinoraíM; . . . . . . . . . . . . . . 5 Noviembre 1894........
Bartolomé Chombí y Vives.................. ............... Portíchol......................................... Jánea . . .... .......................*.• 7 Noviembre 1894..............

56
57

Pedro Pasciano Lobato. ........... . . . . . . . . . . . . . . . Santa Catalina y otras........................ Orihuela . . .  .......................... . 21 Febrero 1895i...............
M ariano del Carmen López y Jiménez. . . . . . . . . . » Idem ............. ........... .............. ........... 22 Octubre 1894L........... ! Idem.

58
59

Pedro Casciano Lobato........... .................... . Bancal de las Estacas................. . Idem . . . • .......................... . 1.° Octubre 1894.............. . Idem.
Francisco Orduño y L a j a r í n . . La Florida................................ .. Idem . . . .  . . «o o . . . .............. 4 Octubre 1894... •••"••....... Idem.

69
61
62

Joaquín Rojas............ Barranco de aguas bajas................... Capital. ....... ............ .......... 4 Octubre 1894¿.... . . . . .  o.. Idem.
Sr. Conde de Casa-Rojas..................... ................... Lo de Guillermo.................................. Algorfa ............, . . . .  . _ 15 Octubre 1S94¿......... . Idem.
D. José Roca Togores............................... La Doctora............. ............. .............. Orihuela . 19 Octubre 1894.......... .. Idem.

63
64

Arturo Pardo............ . ..................................... Puebla......................... ........... Puebla do Recamara........................ *.
Crevilienta . . . . . . . . .  .

12 Octubre 1894.. ............... Idem.
Idem.,.Manuel Magro y Lleáó. Los Tres Molinos de Magro................ 18 Septiembre 1894.. ^ ..  

25 Septiembre 1894. * . .65 Joaquín Sandoval........................... .... La Dehesa............................................ Jacarillfk . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . Idem..
66 Jaime Bonmatí y Carbonell. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Barceló el Joven.................................. Elche 8 Julio 1893.............. ......... Idem,.

Idem.»67 Doña Concepción Bahamonde .............. . Portichulo.......................................... Idem . . . . . . a . . . 22 Mayo 1893........ .
68 B. Miguel Barceló y Baldó....... .......... . Alfnr díd _______ ___________ 3 Enero 1894..... * . . . . . . Idem..

A L M E R Í A

69 D. Francisco Daza y Ruiz Mateos......... ................... El Indio. Purehena . . . . .  . . . . . . . . .  . . . 4 Enero 1896......«.... . . . Caducada^
Idem.. ! 
Idem, | 
Idem.

; I dem.
Ideni. *• 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem;
Idem.
Idem,
Idem.
Idem. £

, Idem.
Idem.

70 Matías Morales Carrique................................... Ni jar • • . » 17 Octubre 1 8 9 5 ^ ...... .... .
71 Manuel López Vaquero........... .......... ................. » Idem • ••»•.•**.....• • . 21 Octubre 1895*. . . . . . . .  ,.
72 Manuel Martínez Torrecillas................................ »* Idem . . . . . .  o,. . . . . . . . .  « 28 Junio 1895. ... .............. .
73 Juan García Prieto................................................ Idem •• 9 Diciembre 1895.............
74 Joaquín Jiménez Prieto............................ . » Idem • . . . .  » 7 Diciembre 1 8 ^ . . . . .
75 José Moreno Ruiz.................................................. Cortijillo..................... ....... * „ H Idem • n • 15 Noviembre 1895 .
76 Francisco Sánchez Albacete..................... Idem ........... . . . . . . . . . . 2 Noviembre 1895 . . .  .
77 Antono López Segura.......................................... La Gallarda............ .. Idem . . .  • . . 2 Noviembre 1895.......

15 Diciembre 1895 •78 Agustín Sánchez......... ......................................... » Idem
79 Gabriel Montoya Gareía..................................... Idem • * • • . « 30 Abril 1896..

28 Noviembre 1895.
16 Diciembre 1895..............
21 Diciembre 1895

80 Sr. Conde de Ofalia....................... ............................ Cortijo blanco... . Pechina
81 D. Rafael de Salas y García.................................... San Rafael... . . . . . . .  *„ Serón • •
82 Pedro García Galera................ ............................ Burra . . . . . . . . . .  ......................... Sorbas •
83 Domingo Ramos y Gómez................................... Llanos del Peral**.. N......................... Zurgena.. . . . . . . . . . 15 Enero 1896.
84 Ramón García Flórez......... ................................. & Níjar 15 Enero S896............... .

15 Enero 189685 Manuel Ibáñez Fernández.................................... 7* Idem......... .. . »86 Esteban Navarro López...... ................................. Idem . . . 90 Diciembre i 8QES
87 Manuel Martínez........................................... . Juaida. . . . . . . . Viátor o 1 En ero 1
88 José Rivera Paya....................................*............ > Idem.. . .  . * 15 Enero i RQ6
89 Indalecio Teruel y López................................... Vélez Rubio . 4 FiDS-rn 18Qfi90
91
92
93

Luis García Torrent............................................
Juan Calixto García......................... ...................
T ? o m n n  Q n l a  "rr TVTí>TnT'\Y, 1

» Vélez Blanco................................ ...
Uleila del Campo........*............... ...

, 2Q Diciembre 1 8 9 5 . . . . . . . . .
88 Diciembre 1895..... * *.,

Juan Acedo Esteban................ Velefique .................. ....................
Idem,.........................................

Jt. 4 Enero 1896......... ..
, 20 Diciembre 1895, .........

, Idem, 
. Idem̂



Gaceta de Madrid.—Núm. 276 3 Octubre 1898 49

Número 

de orden.
NOMBRE DEL PROPIETARIO TÍTULO B S  LA COLONIA TERMINO MUNICIPAL

FECHA

DE LA. REAL ORDEN RESOLUTORIA

RESULTADO

DE éA »BVÍ$Tí N

94 i
95 ¡
96 !
97
98
99

100
101 
102
103
104
105
106
107
108
109
110  
1 1 1  
1 2
113
114  :
115
116
117
118  
119:  
120  
121 
122
123
124
125
126
127
128
129
130
131
132
133
134
135
136
137
138
139
140
141
142
143
144
145
146
147 
Í48
149
150
151
152
15 3
154
155
156
157
158
159
160  
161 
162
163
164
165
166
167
168
169
170  ; 

• 171
172 ¡
173 | 

■ 174 . ¡
175
176
177

2> T u rrilla s ................................. 13  Enero 18 9 6 .. A............... Caducada.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.

T abernas.................................................... 20 Diciembre 1895...............
» Idem ............................................................. 2 Diciembre 1895.............

Pu rcbena......................... .......................... 9 Diciembre 1895................
Tabernas...................................................... 7 Diciembre 1895.................

P Idem.............................................................. 2 Diciembre 1895.................
» Idem............................................... ............. 2 Diciembre 1895.................
> Idem............................................................ 2 Diciembre 1895..............
»
»

Sorbas...........................................  ........... 5 Diciembre 1895.................
Id em .................................................. .......... 3 Diciembre 1895..................
Idem............................................................. 24 Diciembre 1895.................

» Idem....... * .................................................. 17 Diciembre 1895......... ..
Id em ............................................................ 17 Diciembre 1895.................. Idem.
Idem............................................................. 4 Diciembre 1895 ................ Idem.

» Idem............................................................. 10 Diciembre 1895.................. Idem.
» Idem................................ ............................. 2 Diciembre 1895................. Idem.
» Idem...................................... ..................... 3 Diciembre 1895.................. Idem.

Idem............................................................. 16 Diciembre 1895.................. Idem.
» Idem............................................................. 7 Diciembre 1895.................. Idem.
»
>

Idem............................................................. 2 Diciembre 1895.................. Idem.
Idem.......................................... .. ............. 7 Diciembre 1895.................. Idem.

*y Id em ............................................................ 14 Diciembre 1 8 9 5 . . . . . . .  . Idem.
» Idem ....................... .. ........................... 4 Diciembre 1895.................. Idem.

Idem ............................... ............................ 4 Enero 1896....... .................. Idem,
> Pechina.............. ......................................... 13 Diciembre 1895.................. Idem.
» Idem......................................................... 16 Diciembre 1895.................. Idem.
> ; Idem ...................................... ................. 5 Diciembre 1895.................. Idem.
» Id em ............................................................ Idem.

Huerto y  Cortijo Ato ........................... Purehena.................................................... 2 Diciembre 1895.................. Idem.
Cortijo de Ta^ruco................................... Id em .................. .................... ................... 18 Enero 1896 ......................... Idem.

» R oquetas................................. - ................ 11 Diciembre 1895............ Idem.
» Id em ........................................... ................ 14 Diciembre 1895 .......... .. Idem.
» Id em ......................................... .................. 14 Diciembre 1895.................. Idem.
» Santa Cruz................................................. 15 Diciembre 1895 .................. Idem.
» Senés............................................................ 16  Diciembre 1895......... .. Idem.

Antonio Iglesias Yélam os.......................................... > Serón.............. ......................................... . 21 Octubre 1895.................. Idem.
» Idem............................................................. 16 Diciembre 1895.................. Idem.
» S ie r ro ......................................... ................ 14 Diciembre 1895.. . ............. Idem.
» Mem.............................................. ........... 7 Diciembre 1895................. Idem.

Cortijo del S erb a l................................... S e ró n ................................. .................. .. . 18 Diciembre 1 8 9 5 ............. Idem.
Sierro .......................................................... 10 Diciembre 18 9 5 ................. Idem.

> íd em ............................................................ 31 Diciembre 1895 ................. dem.
» Id em ............................................................ 14 Diciembre 18 9 5 ................. Idem.
» Idem........................................................ 17 Diciembre 1895 ................. Idem.
» Idem..................................................... . . . 6 Diciembre 1^ 95................. Idem.
» Idem.......................... .. ....................... 11 Diciembre 18 9 5 ................. Idem.
» Id em .......... ....................  ................... 14 Diciembre 18 9 5 ................. Idem.

Padules.......... ............ ................................ 31 Diciembre 18 9 5 ................. Idem.
' » Idem.................... ...................................... 21 Diciembre 18 9 5 ............. Idem,

» P arta lo a ...................................................... 30 Diciembre 1895 ................. Idem.
» Id em ....................... ................................. 5 Diciembre 1895 ................. Idem.
% H u érca l................... . ........................... .. 13 Enero 18 9 6 ........................ Idem.
» Idem ............................................................ 11 Enero 18 6 ............... Idem.

TnVrnátiHpv RnPf3;i » Id em ............................................................ 11 Enero 18 9 6 ........................ ídem.,
Taqp í?PTTPT ÍtÍÍ'PPIÍI » Id em ............................................................ 11 Enero 18 9 6 ..................... ídem.
T.nici HíJ-npl TMn’pftlpci » Idem................................................. ............ 13 Enero 18 9 6 ......................... Idem.
S pomi nrlr> Ro*pm Mp.hpnfifí > Olula de Castro......................................... 19 Diciembre 18 9 5 ................. Idem.. _
Rrs*n^!con (''ííVvrP'fP7*n Sfíilqon 8. * * . * Ohanez........................................................ 19  Diciembre 18 9 5 ................. Idem.
Tnsin Hfirrpfprn HPTnáYvrlA7 . . . . . . .  b • t * # . » Idem .......................................................... 16 Diciembre 1 8 9 5 . . . ; ......... Idem.
Mí ompl ftánpTio? Oí*ro . » Idem............. ......................................... 14  Diciembre 1 8 9 5 . ........... .... Idem.
Mí omipI P!prrpf;pm TTpT,‘ná'nfIp7<...............• . • • • • • • • • » Idem...................... ....................................... 16 Diciembre f 8 9 5 ............ i . Idem,
T?si rnon R n i y Milán - ...................................... » Idem............................................................. 19 Diciembre 18 9 5 ................. Idem.,
T.oo ̂  T? íí rn n ti R nmprn Pptp?. . » L u c a r ........................... .... ............. . 11  Enero 18 9 6 ......................... Idem.
Taqp rron7álp7 AIíitpotí . . ............. » L u ea in en a ................................................ 3 Enero ) 8 9 6 ..................... Id em ..
Tn tin Rra npíqph TTvn? PpfP7, . » Id em ............................................................ 3 Enero 1 8 9 6 ......................... Idem.
T?tímntí M”tíi*tiTiP7í Pintyítíp|to . . . . . . . . . . . . . L u b rín ..................... ................................... 3 Enero 1896 ......................... Idem.
Da T? p »»*n í rj H P7 Ít ÍD'Plíj » Id em .. ........................................................ 3 Enero 1 8 9 6 ......................... ídem.
TsJ i aaI v a Ppt, 7̂ T?9 m acj » Idem ............................................................ 3 Enero 1 8 9 6 ....................... .. Idem.
Tiiflri TTrrpn Ríimnci . » Idem ............................................................ 4 Enero 18 9 6 ......................... Idem.
Tnon Á n o*ol HaH ítiq P! a tyi q a mA . . . . . . . . . . . Idem ............................................................. 3 Enero 1 8 9 6 ....................... Idem.
Flipo*n Rsimací Mimn? - » Idem ....................................... ................... 4 Enero 1 8 9 6 . . . . .  ............ Idem.
A ntnnin (tíitaiíi IVTnlínsi . » Idem........................ ........................ .. 3 Enero 1 8 9 6 ....................... . Idem.
TnrísiíppJn OnTrlnVisi » H uércal..............  .................................... 1 1  Enero 18 9 6 ......................... Idem.
TVyísir»ísinn "Rq̂ pVisiti rlp P-rrincrnTfl r . . . . . . . . Fuente Bernal y  R etam ar............... G u i x ...................................................... .. 25 Octubre 1895 ..................... Idem.
Tníin MpTíihfiw v Msiô smfi . G érgal........................................ ............... 27 Diciembre 1895............. Idem.
Tn *a n 1VT árn n P7 v Má rn n p.7. . . . . . . . .  A • Idem ............................................................. 15 Diciembre 1895 ................. Idem.
T?ríiTiAÍí2An Parrsi MarfilHA7 . » Idem............................................................. 4 Enero 1896 ......................... Idem.
T?PTB9rníln Rnrlsi v Prmi7filp.7 . ___. . . . . . . . . . . . » Idem...........................  ............................. 4 Enero 1 8 9 6 . ....................... Idem.
MiomupI Trniilln v Míirlnlp.ll . . . . . . . . . . . . . . Gador........................................................... 4 Enero 18 9 6 ......................... Idem.
Tnsin PrflTAiíi SárpliP? . . . . . . . . . . . . . . Rincones .......................................... Idem............................................................. 3 Enero 18 9 6 ......................... Idem.
Tnan A ttpíítp v  PívtíS . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem............................................................. 3 Enero 1 8 9 6 . ....................... Idem.
rjípD'n ftíín7nlp7 fínrnP7 . _ _ . . . . . . . . . Idam........................................................... 3 Enero 18 9 6 ......................... Idem.
ftpVtti atí tí tí ÍÜ-nrl niT v ÍTriíiAW . . . . . .  . . . . . A rcip reces...................... ................

Cortijos viejo y nuevo de Aldeire y
Jedra  y  del Romera I .............................

»

F iñana......................................................... 3 Enero 18 9 6 ......................... Idem.
Manuel Ttiiirriafra é I tu rr ia íra ............................. ..

Idem ............................................................. 1.° Mayo 1895.......................... Idem.
178
179
180  
181  
182
183
184
185
186
187
188
189
190
191
192
193
194
195
196
197
198
199
200  
201 
202
203
204 
.205 
306
m
208,
209
210  
211  
212

Marmol ItMíPíiaofi _. . . . . . . . . . . . Idem............................................................. 25 Junio 18 9 5 ......................... ídem.
ITpIítíp Ppral ílalleo-n . . . . . . . . . . Cortijo de la  Norin.................................... Idem........................................................... . 4 Enero 18 9 6 ......................... Idem.
¡"K't*o n ei cíPití 'ílíriíTn rta n v  Pat*}}! . . . . . .  . . . . . . . G a v ilá n . ..................... ............................. Idem..................................................... . 4 Enero 1896 .......................... Idem.
¡Á n trm i n l â rvi a . . . . . . . . . . . . . . . . » F é lix ............................................................ 1.° Diciembre 18 9 5 ................. Idem.
¿Taqp Níivíiq Tháf¡P7  ̂  ̂ A . » Idem...................... ....................................... 16  Septiembre 1895................ Idem.
M*ío*iioí *PTl(̂ írA5C * . . Idem ............................................................ 22 Octubre 1 8 9 5 . . . . . . . . . . . Idem.
Áwn f^nrín f̂ A Tüomln . . . . . . . » 1 F iñ a n a ........ ......................................... 2 Diciembre 1 8 9 5 ................. Idem.
Á n^ABÍA RílMAiTíl ífríirPÍíl ÍtÍiTI791p7 - - * > Idem............................................................. 24 Enero 18 9 6 ......................... Idem.
Flíii ifn i ti o*n (tíi i 1 Mnrnlpc! . ........ Del Cura y  del R efug io ........ * . . . . . . . Idem............................................................. 17 Jun io  1 8 9 5 ......................... Idem.
MkMifíl' Sftvilia ............... * E nis................................. ........................... 28 Noviembre 1895................ Idem.
Mariann Torn (r-or-dÓT) . . . . . . . . . » Idem............................................................. 1 ,° Diciembre 1895 ............. Idem.
í̂iftniiácí .Tnr&p Pfiiiy . . . . Loma de la M ezquita............................. D a lia s ................. .. ................................ 5 Diciembre 1895 ........... Idem.

Manupl Fonirlpfí y FítrTiidps _. ........ 9 Idem............................................................. 13  Diciembre 1 8 9 5 . . . . . . . . . Idem.
T¿orénzo Gómey Ontas . . . . . . .  . Idem............................................................. 10  Diciembre 1 8 9 5 . ............... Idem.
.Tose María Alvarpy . . . ». Idem........................ ................~............. 16  Diciembre 18 9 5 ..  - ........... Idem.
Francisco Góngora ............... Idem............................................................. 12 Diciembre 1895 ................. Idem.
Fruncisfi® LiTnla v  Onero . . . » Idem............................................................. 3 Diciembre 1 8 9 5 . ............... Idem.
Hnl AfP.̂  flfillplDTI v; î A/í AF Idem ... . i .................................................... 7 Diciembre 1895 ................. Idem.
Antonio L iro la  • Cortijo de L iro la ............................. Idem.......................... ................................... 2  Diciembre 1895 ................. Idem.
R afael Sáne6e? RnHrííyiipy /} -í» D a rric a l...............  ̂ ................................... 26 Diciembre 1895 ................. Idem.
José López Baños » Idem.......................................... 15 Diciembre 1895 ................. Idem.
José Rodríguez Oatena » Idem............................................................. 30 Noviembre 1895........ Idem.
S?,stpfiR>n (latena v  ftánr»ViPf/ Idem.......................... ............................ 5  Diciembre 1895................., Idem.
nppillD Mílldoílíí.dn ft3Bpll^7 » Idem.............................. .............................. 31 Diciembre 18 9 5 ................. Idem.
Antonio Martíney SánoTipy »

»
C astro .......................................................... 2 Diciembre 1895 ................. Idem.

Rímón (lavnela PérP7 C arbonera ...................................... 4 Enero 1896 ................... , Idem.
Tníin iTTpfnaiiHft? RfilmATifA Idem............................................................., 20 Enero 1 8 9 6 . . ....................., Idem.
Tnsp Hp T^nentes Rui 7 Id em ............................................................ . 20 Enero 1896 ........... , Idem.

J a c a  TTpf Aándp? "Rfilrnnnf.p » Id em ................................. .......................... 4. Enero lfe96........ ............... , Idem.
Tocó Tiernan<ipy Sntn »

»
Idem.............................................................. 20 Enero 1 8 9 6 . ......................., Idem.

Antnnío 7amora" Serrano Idem........................................................... .. 15  Enero 1 8 9 6 . . . . . . .  . . . . .  -. Idem.
Tnop "Roo TTorniHes » C an jáyar...................... .............................., 1.° Diciembre 18 95 ........... .. , Idem.
Tosíé Rn hto T.ara - » Benizalón................................. ................ 7 Diciembre 1895........... , Idem.
Tose T?am6n rü-arpía SpLastiá » ■ Idem........................................................... 27 Mayo 1895 ...........................

5 Diciembre 1 8 9 5 . . * ,.v*. .  <
. Idem.

TiPonarHo TOp.ñ a ' MartinP,7 > ■ Idem ....................... ....................................... , Idem. -
(St C9*timri>)
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Junta Central de la suscricion nacional vo
1 distarla para ateMuSe** al fomento de fia 
Marina y £&ato# íle guerra*

Recaudado en la Junta central é ingresado 
«us. el Banco de España y sus sucursales de provincias 

durante la última semana.
PESETAS

Recaudación anterior...... . . . .  27.643.130*22
Avila.............................................................   428*26
Badajoz....................................................      240
Cádiz.................................... .............. ................ . 704*59
Castellón..................................................................   25
Córdoba ....................................................     108
Coruña .................................................................. 1.147*15
G erona...............  ................. ............................... 5.751‘50
Granada....................................     5.246*73
Guipúzcoa, ..........................    . . . . .     ®̂ 7|65
Huesca-------------------------- ------ ------- -------------- 5*03
Jaén.............................................................    75
L érida .   ................ . . . ’.■ * • 155‘55
Lugo.......................      1.877*95
Murcia...................— .....................................    20
Navarra ......................................     586
O v i e d o . . . . . . . . . . . . .......................   11*90
Salamanca. ..............................................................  25
Santander ....................................................  1.054*55
Segovia— ...................................................................... 505*42S e v i l l a . , ........................................................................  1.601*16
T oled o .....................       2.518*18Vizcaya..........................................................     100
Zaragoza.........................................................      121

T o t a l  g e n e r a l  . . . . . . . . .  27.665.715*84

Madrid 1.° de Octubre de 1898, =E1 Secretario.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE LA GUERRA

Establecimiento central 
de los servicios adm inistrativo militares,

Debiendo procederse á la adquisición por medio de subas
ta pública de 685 metros de paño para confeccionar capotes 
de centinela, se convoca por el presente anuncio á una pri
mera subasta, que se verificará el día 20 del actual, á las 
once de la mañana, en la Dirección de este establecimiento, 
situada en el cuartel de los Docks (Factorías militares), con 
astricta sujeción al pliego de condiciones y precio límite en 
■-él fijado, que se bailará de manifiesto en dicha dependencia 
todos los días no feriados, de once de la mañana á cinco de 
la tarde; en la inteligencia de que las proposiciones que se 
presenten deberán serlo dentro de la media hora precedente á 
la fijada para la subasta, redactadas con ¡Sujeción al mode
lo que se estampa á continuación, extendidas en papel del 
sello 11.°, sin raspaduras ni enmiendas, garantizada con el 
talón que acredite el depósito previo que marca la condi
ción 5.a, en pliego cerrado, y formulada por sus autores, que 
deberán hallarse presentes en el acto de la subasta ó legal
mente representados.

 ̂ Madrid 1.° de Octubre de 1898.—El Subintendente militar, 
Director, Juan Muñoz.

Modelo de 'proposición.

D   vecino d e    habitante en la calle d e    nú
mero ...... según cédula personal que exhibe, enterado del
anuncio y pliego de condiciones para la adquisición por su
basta pública de 685 metros de paño para capotes de centine
la, se compromete á facilitar dicho género en la forma que 
previene el indicado pliego de condiciones, por el precio 
de  pesetas.

Y para que sea válida esta proposición, es adjunto el res
guardo de la Caja general de Depósitos (ó de la sucursal que 
fuere) que acredite haber hecho el depósito correspondiente.

(Fecha firma del proponente.)
(Todos los guarismos de esta proposición y la cantidad 

que se fije como precio han de ser en letra.)

M INISTERIO DE M ARINA

AVISO A LOS NAVEGANTES 
Deposito Hidrografico.

GRUPO 208-28 DE SEPTIEMBRE DE 1898

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE

Estados Unidos.
Boya de campana en el Howland Ledge, cercanías N. 

del puerto de PÍymouth (Massachusetts).

(Avis aux Navigateurst núm. 190/í . 304. Varis, 1898.)

Núm. 1.250, 1898.—El 25 de Julio de 1898 se ha fondeado 
en 8m,5 de agua en la parte E. del Howland Ledge una boya 
de eampana, pintada de rojo, á 43/8 millas del N. de la luz 
de la punta Gurnet y situada al N. 10° W . de las construc
ciones del faro de la punta Gurnet (PIymouth), al N. 36° E. 
del Standish Monument y al S. 86° E. del cobertizo del bote 
de salvamento de la punta Brant.

Esta boya se retirará durante el invierno.

Carta núm. 588 de la sección IX.

Extinción de la luz N. de los Highlands de Navesink, 
bahía de Nueva York (Nueva Jersey).

(Avis aux Navigateurs, núm. 195/1.338. París, 1898.)

Núm. 1.251, 1898.—Hacia el 15 de Septiembre de 1808 
debe haberse apagado la luz fija Manca de primer orden, en
cendida en la torre del N. en el más E. de los contrafuertes 
de las alturas de Navesink, en la entrada de la bahía Nueva 
York. En el caso en que por algún accidente la luz eléctrica 
de destellos blancos, encendida en la torre del S. (Aviso nú
mero 109/679 de 1898) se apagase, se encendería la luz de la 
torre del N. hasta que pudiese prestar servicio la luz de la 
torre del S.

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 164.
Carta núm. 587 de la sección IX.

Guayana francesa.

Valizamiento de los restos de un buque en l̂a pasa 
de entrada del rio de Cayena.

(Avis aux Navigateurs, núm. 195/1.337. París, 1898.)

Núm. 1.252, 1898. — Según aviso dél Comandante del 
Jouffroy, se ha fondeado una boya pintada á fajas rojas y ne
gras en 3m,5 de agua en bajamar, cerca de los restos del ba
landro Lady Beck, sumergido en la pasa de entrada del río 
de Cayena.

El palo de estos restos emerge.
Situación aproximada de la boya: 4° 57' 10'' N. por 46° 

8' 5" W .

Carta núm. 108 de la sección VIII.

Isla de Terranova (Costa M.)

Marca de dirección para la entrada de la rada del S. 
de la bahía del Sacre.

(Avis aux Navigateurs, núm. 195/1.339. París, 1898.)

Núm. 1.253, 1898.—Según aviso del Comandante de la 
División naval de Terranova, la marca «roca cuadrada de la 
isla Bourge, vista por el centro de la pasa entre las islas Mo- , 
yacs», la cual sirve para tomar la rada del S. de la bahía del 
Sacre, hace pasar por fondos inferiores á 6m, siendo, por tan
to, preferible enfilar por popa la roca cuadrada de la isla 
Bourge con la costa E. de la segunda (á partir del E.) de las 
islas Moyacs.

Carta núm. 137 de la sección IX.

Islas Británicas.

I r l a n d a  ( C o s t a  SúJ

Cambio en proyecto de la señal de nietrla de Roche 
Point, puerto de Queenstown,

(Notice t& Marinera núm. 443. Londrmx 1898.)

Núm. 1.254, 1898.—Según aviso de los Comisarios db los 
faros de Irlanda, el 1.° Noviembre 1898 la campana de niebla 
de Roche Point se sustituirá por una sirena, la cual emitirá 
en tiempos de niebla, cada media minuto, un sonido de dos-■ se
gundos de duración seguido de una pausa de 28 segundos*...

Cuaderno de faros núm. 4, pág*. 126.

MAR DEL, NORTE 

Alem ank.

Gambio de lugar de las luces* de dirección del canal 
Dovetief á, Norderhey.

(Nadir iditenfür Seefahrer, núm. 33¡2 .132. Berlín, 1898.)

Núm. 1.255, 1898.— Las dos luces fijas Mancas cuya enfi- 
lación da la dirección del canal Dovetief han sido traslada
das y colocadas en 53° 42' 53"" Nb por 13° 2F 33'',5, y m  53° 
42' 56" N. por 13° 21' 35" EL

Cuaderno de faros núm. 3-1.®, pág. 74.
Carta núm. 45 de la sección II.

MAR MEDITERRÁNEO 

Islas Baleares.

Libre entrada en el puerto de la isla Cabrera.

Núm. 1.256 , 1898.—El Sr. Comandante de Marina de Ma
llorca comunica haber sido levantados, por orden de la Su
perioridad, los torpedos Bustamante que estaban emplazados 
en el puerto de la isla Cabrera (Baleares), quedando, por 
tanto, franca la entrada de dicho puerto, tanto de día como 
de noche. /

| Carta núm. 5 de la sección III.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 

MAR DE CHINA 

China.
Señales distintivas de los buques indicadores de restos.

(Notice to Mariners, núm. 325. Sanghai9 1898J

Núm. 1.257 , 1898.—En adelante los buques indicadores 
de restos izarán como señales distintivas: de nodie, una luz 

Jija roja ó dos luces fijas verticales; la superior roja y la infe
rior Manca; de día, una bandera roja ó alguna otra señal de
terminada por las Autoridades locales.

El Jefe, F é l i x  B a s t a r r e c h e .

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
Puertos.

De conformidad con lo esencial del dictamen de la Sec
ción 4.a de la Junta Consultiva de Caminos, Canales y Puer
tos y lo propuesto por esta Dirección general;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien autorizar, á título esencialmente 
precario, á la Sociedad Maquinista terrestre y marítima, de 
Barcelona, p^ra ocupar unos terrenos de la zona marítima te
rrestre, frente á sus talleres de la Barceloneta, con sujeción 
á las cláusulas siguientes:

1.a La alineación de la fachada, en la parte que se rela
ciona con la calle de la Alegría, será la que corresponde á 
esta misma calle.

2.a La basada para las botaduras se limitará al largo que 
en virtud de la condición anterior resulte para la fachada 
que da al mar.

3.a El muro de defensa contra el oleaje podrá quedar tal 
como se encuentra hoy; pero si el concesionario lo considera 
más conveniente, podré derribar el trozo comprendido desde 
el encuentro con el muro oblicuo hasta el extremo Sur, en
lazándole en este caso con el de fachada al mar.

4.a Antes de dar principio á los trabajos, el Ingeniero Jefe 
de la provincia, ó Ingeniero en quien delegue, practicará, 
con asistencia del concesionario, el deslinde y amojonamien
to de los terrenos que se conceden, así como el replanteo de 
las obras, que se han de ajustar al proyecto unido al expe
diente, que lleva la fecha de 18 de Mayo de 1897, con las re
formas que se deducen de las condiciones anteriores; de esta 
operación se levantará acta y plano por triplicado, remitien
do uno de los ejemplares á la aprobación de la Superioridad, 
y una vez obtenida ésta, se entregará otro ejemplar al conce
sionario, archivándose el tercero en la oficina de Obras pú
blicas de la provincia. /

5.a Las obras deberán empezarse dentro del pRzo de dos 
meses y terminarse en el de seis, contados ambos desde la 
fecha en que termine la concesión temporal otorgada por la 
Comandancia de Marina en 3 de Septiembre de 1897, y con
servarse después en buen estado.

6.a Es obligación del concesionario conservar en perfecto 
estado el camino de servicio ó vigilancia que queda entre la 
pared de cerca y el muro de defensa, no pudiendo interrum
pir el paso más que el tiempo estrictamente necesario para el 
deslizamiento del dique ó construcciones que deban botarse 
al mar .

Si tuvieran que hacerse cortaduras ú otras obras en dicho 
muro y camino, deberá establecer pasos provisionales con ta
blones ó de la manera que estime más ventajosa para no in
terceptar el paso, que se haga por el terreno de dominio pú
blico, cuya ocupación se concede.

7.a La Administración se reserva el derecho de obligar al 
concesionario hacerle aumentar la alturá y espesor del mu
ro, si el tiempo demostrase que el construido es insuficiente 
por uno ú otro concepto.

8.a La inspección de la ejecución y conservación de las 
obras, así como la del cumplimiento de estas condiciones, es
tará á cargo del Ingeniero Jefe de la provincia ó Ingeniero en 
quien delegue.

9.a Terminadas las obras, el Ingeniero Jefe practicará un 
reconocimiento de las mismas, y si las encontrase con arre
glo á las cláusulas de esta concesión, lo hará constar en acta, 
que se extenderá por triplicado, consignando en eila haber 
dado posesión del terreno concedido al concesionario, sin 
perjuicio de lo que sobre ella resuelva la Superioridad, á cuyo 
efecto se la remitirá uno de los ejemplares, y una vez apro
bada, se distribuirán los otros en la forma indicada para el 
acta de replanteo.

16. Todos los gastos que se originen con el replanteo, 
inspección y recepción de las obras serán de cuenta del con
cesionario.

11. Esta concesión se otorga á título precario y por el 
tiempo de diez años, contados desde la fecha de la publica
ción de ella en la G a c e t a  d e  M a d rid . Si durante este tiempo 
el Estado necesitase hacer uso de dichos terrenos para con
ceder otros aprovechamientos preferentes, ó el Ayuntamiento 
de Barcelona para realizar obras de utilidad pública, deberá 
el concesionario demoler las construcciones que ahora se au
torizan en el plazo prudencial que se le fije, sin opción á in
demnización alguna y sin otro derecho que el de aprovechar 
los materiales procedentes del derribo.

12. Tampoco se da derecho á interrumpir las servidum
bres de salvamento y vigilancia litoral de que tratan los ar
tículos 7, 8 y 10 de la vigente ley de Puertos, y, por lo tanto, 
si á consecuencia del efecto de los temporales desapareciera 
el camino de servicio y vigilancia que se establece con arre
glo al proyecto, el concesionario queda obligado á permitir 
el paso por el |interior de los terrenos de dominio público 
que se le conceden; y

13. Esta concesión se otorga sin perjuicio de tercero y 
salvo el derecho de propiedad, y caducará por falta de cum
plimiento por parte del concesionario á cualquiera de las 
presentes cláusulas, procediéndose entonces según lo que 
dispone la ley general de Obras públicas y su reglamento 
para casos análogos.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 27 de Septiembre de 1898.=E1 Director general. 
Arias de Miranda.==Sr. Gobernador civil de Barcelona.
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M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de ARAGON, correspondientes al año 1899.

POSICIÓN GEOGRÁFICA DE ZARAGOZA 

Latitud........................... 41° 38' 40" N.
Longitud........................ Qh 21ra 15s O al E. del Observatorio é» San Fernando,

Nota. Las letras H. M. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ©casos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces ñorasy minutos... 
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Horas «le tiempo medio eivil á que se veriílram las fases de la liisaaa en Zaragoza el año S 8 9 i.

E n e ro .
Día 5. Cuarto menguante á las 3 y 18 minutos de la mañana 

en Libra.
Día 1L Luna nueva á las 10 y 46 minutos de la noche en 

Capricornio.
Día 18. Cuarto creciente á las 4 y 33 minutos de la tarde 

en Aries.
Día 26. Luna llena á las 7 y 31 minutos de la noche en Leo.

F e b re ro
Día 3. Cuarto menguante á las 5 y 21 minutos de la tarde 

en Escorpio.
Día 10. Luna nueva á las 9 y 28 minutos de la mañana en 

Acuario.
Día 17. Cuarto creciente á las 8 y 49 minutos de la mañana 

en Tauro.
Día 25. Luna llena á las 2 y 12 minutos de la tarde en Virgo.

M arzo
Día 5. Cuarto menguante á las 4 y 3 minutos de la ma

ñana en Sagitario.
Día 11. Luna nueva á las 7 y 49 minutos de la noche en 

Piscis.
Día 19. Cuarto creciente á las 3 y 20 minutos de la mañana en 

Géminis.
Día 27. Luna llena á las 6 y 15 minutos de la mañana en 

Libra.
A ta r* !.

Día 3. Cuarto menguante á las 11 y 52 minutos de la ma
ñana en Capricornio.

Día 10. Luna nueva á las 6 y 17 minutos de la mañana en 
Aries.

Día 17. Cuarto creciente á las 10 y 40 minutos de la noche 
en Cáncer.

Día 25. Luna llena á las 7 y 18 minutos de la tarde en Es
corpio.

M ayo.
©ía 2. Cuarto menguante á las 5 y 43 minutos de la tarde 

en Acuario.
Día 9. Luna nueva á las 5 y 35 minutos de la tarde en 

Tauro.
©ía 17. Cuarto creciente á las 5 y 9 minutos de la tarde en 

Leo.
Día 25. Luna llena á las 5 y 45 minutos de la mañana en 

Sagitario.
Día 31. Cuarto menguante á las 10 y 51 minutos de la noche 

en Piscis.
J u n io .

Día 8. Luna nueva á las 6 y 17 minutos de la mañana en 
Géminis.

Día 16. Cuarto creciente á las 9 y 43 minutos de la manana 
en Virgo.

Día 23. Luna llena á las 2 y 17 minutos de la tarde en Ca
pricornio.

Día 30. Cuarto menguante á las 4 y 41 minutos de la mana
na en Aries.

Julio.
Día 7. Luna nueva á las 8 y 28 minutos de la noche en 

Cáncer.
Día 15. Cuarto creciente á las 11 y 56 minutos de la noche en 

Libra.
Día 22. Luna llena á las 9 y 38 minutos de la noche en Ca

pricornio.
Día 29. Cuarto menguante á las 12 y 39 minutos del día en 

Tauro.
A gosto.

Día 6. Luna nueva á las 11 y 44 minutos de la mañana en 
Leo.

Día 14. Cuarto creciente á las 11 y 51 minutos de la mañana 
en Escorpio.

Día 21. Luna llena á las 4 y 42 minutos de la mañana en 
Acuario.

Día 27. Cuarto menguante á las 11 y 54 minutos de la noche 
en Géminis.

Septiemlbr*©.
Día 5. Luna nueva á las 3 y 30 minutos de la mañana en 

Virgo. )
Día 12. Cuarto creciente á las 9 y 46 minutos de la noche 

en Sagitario.
Día 19. Luna llena á las 12 y 28 minutos del día en Piscis.
Día 2&. Cuarto menguante á las 2 y 59 minutos de la tarde 

en Cáncer.
Octubre.

Día 4. Luna nueva á las 7 y 11 minutos de la noche en 
Libra.

Día 12. Cuarto creciente á las 6 y 6 minutos de la mañana 
en Capricornio.

Día 18. Luna llena á las 10 y un minuto de la noche en, 
Aries.

Día 26. Cuarto menguante á las 9 y 37 minutos de la maña
na en Leo.

N  oviembre.
Día 3. Luna nueva á las 10 y 23 minutos de la mañana en 

Escorpio.
Día 10. Cuarto creciente á la una y 32 minutos de la tarde 

en Acuario.
Día 17. Luna llfma á las 10 y 15 minutos de la mañana en 

Tauro.
Día 25. Cuarto menguante á las 6 y 31 minutas de la ma- 

ñayna en Virgo.
X>ioiem.lbre.

Día 2. Luna nueva á las 12 y 44 minutos de la noche en 
Sagitario.

Día 9. Cuarto creciente á las 8 y 59 minutos de la noche en 
Piscis.

Día 17. Luna llena á la una y 28 minutos de la madrugada
: en Géminis.

Día 25, Cuarto menguante á las 3 y 54 minutos de la maña
na en Libra.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS, DEL ZODIACO
Día 20 de Enero, Sol en Acuario;
Día 18 de Febrero, Sol em* Piscis.
Día 20 de Marzo, Sol en. Aries».—Prinmera.
Día 20 de Abril, Sol en. Tauro.
Día 21 de Mayo, ‘Sol en Géminis.
Día 21 de Junio, Sol en Cáncer.—Estío.
Día 23 de Julio, Sol en Leo,.—Canícula.
Día 23 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 23 de Septiembre, Sol en Libra.—Otoño.
Día 23 de Ocfmbre, Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 21 de D iciembre, Sol en Capricornio.—Invierno.

CUATRO ESTACIONES
La Primt zvera entra el día 20 de Marzo á las 7 y 42 minu

tos de la nc >che.
El EstU el 21 de Junio á las 3 y 41 minutos de la tarde.
El Otoi ío9 el 23 de Septiembre á las 6 y 26 minutos de la 

mañana.
El Iwoiemo, el 21 de Diciembre á las 12 y 52 minutos de la 

noche.
ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA 

E n e r o  11.
Eclipse parcial de Sol, i n v i s i b l e  en Zaragoza.

El eclipse principia, en la Tierra á 8 horas 28m8, tiempo 
m edio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo  ve se halla en la longitud de 158° 59' al E. de San Fernan
do y latitud 31° 37'N.

El medio del eclipse se verifica en la Tierra á 10 horas 
y 13m2, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el lu
gar que ve la máxima fase en el horizonte se halla en la lon
gitud de 173° 40' al E. de San Fernando y latitud 64° 11' N.

El eclipse termina en la Tierra á 11 horas 57m6, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 123° 42' al O. de San Fernan
do y latitud 56° 18' N.

Valor de la máxima fase aparente para la Tierra en gene
ral, 0‘718, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse es visible en una pequeña parte de Asia, en 
parte de la América Septentrional, en el Estrecho de Behring 
y en parte del Océano Pacífico del Norte.

Junio 77
Eclipse parcial de Sol, v i s i b l e  en Zaragoza.

El eclipse principia en la Tierra á 16 horas 16m3, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 0o 1' al E. de San Fernan
do y latitud 45° 56' N.

El medio del eclipse se verifica en la Tierra á 18 horas 9*2, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el lugar que 
ve la máxima fase en el horizonte se halla en la longitud 
de 92° 52' al O. de San Fernando y latitud 67° 18' N.

El eclipse termina en la Tierra á 20 horas 2*1, tiempo
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medio 'astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo 
ve se Iialla en la longitud de 174° 36' al E, de San Fernando 
y latitud  45° 46' N.

Valor de la máxima fase aparente^ para la Tierra en ge
neral, 0*611, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este «elipse es visible en parte de Europa, de Asia, y de la 
América Septentrional, en el Estrecho de Behring, en parte 
de ios Océanos Atlántico y Pacífico, del Mar Mediterráneo y 
en el Mar Polar Artico.

Las eircustancias principales de este eclipse para Zarago
za;, son las ■siguientes';

'Principio, á las 4 y 42 minutos, de la mañana del día 8.
Medio, á las 4 y :§9 minutos, de id.
Fin, - las 5 y  17 minutos de id.
Valer de la máxim a fase ó parte eclipsada del Sol, 0*050, 

'tomar^ o como unidad el diámetro de! SoL
La primer* impresión de la Luna en el disco solar se ve

rifica m  un r im u  }iie dista 21° del vértice superior del Sol 
hacis Io izqi ie da (visión directa).

Ju.xilo £53.
EóMpse toM -Se Lmia, i n v i s i b l e  en Zaragoza.

P riiw p io , á las 12 y 30 minutos del día.
Pri udpio del eclipse total, á la una y 30 minutos de la

tarde..
M eéio, í  las 2 y 14. minutos de id.
Fin del eclipse total, á las 2 y '59 minutes de id.
F ie , á las 3 y 59 minutos de id .
El principio de este eclípse es visible en parte de Asia, 

aan una pequeña parte de Ja América Septentrional, en la Aus
tralia, en las islas Filipinas, en el Estrecho de Behring, en

parte del Océano Indico, en casi todo el Pacífico y en el Mar 
Polar Antartico.

El fin de este eclipse os visible en una pequeña parte de 
Europa, en casi toda el Asia, en parte de Africa, en la Aus
tralia, en las islas Filipinas, en el Océano Indico, en gran 
parte del Pacífico y en casi todo el Mar Polar Antartico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verifica 
en un punto del linábo de ésta que dista 84° de su vértice 
austral hacia Oriente (visión directa).

El último conta etc de la sombra con la Luna se verifica 
en un punto del limbo de ésta que dista 71° de su vértice 
austral hacia Occidente (visión directa).

S > i c i e m l 3r*o 2 .

Eclipse amlar de Sol, in v is ib l e  en Zaragoza.
El eclipse principia en la Tierra á 10 horas 15ml, tiempo 

medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 99° 52' al E. de San Fer
nando y latitud 30° 39' S.

El eclipse central principia en la Tierra á 11 horas 46“9, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer lu-
far que lo ve se halla en la longitud de 54° 45' al E. de San 

Ornando y latitud 55° 35' S.
El eclipse central á mediodía sucede á 12 horas 37m0, tiem

po medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 
168° 11' al E. de San Fernando y latitud 87° 23' S.

El eclipse central termina en la Tierra á 13 horas 18m4, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 69° 37' al O. de San 
Fernando y latitud 59° 14' S.

El eclipse termina en la Tierra á 14 horas 50m2, tiempo me

dio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo 
ve se halla en la longitud de 118° 35' al O. de San Fernando 
j  latitud 35° 13' S.

Este eclipse es visible en una pequeña parte de la Austra
lia, en parte de los Océanos Indico y Pacífico y en el Mar Polar 
Anüáiftico.

ü iG ie rm lb a ^ e  1 6 -1 7 .

Eclipse parcial de Luna, v is ib l e  en Zaragoza.
Principio, á las 11 y 41 minutos de la noche del día 16.
Medio, á la una y 22 minutos de la madrugada del día 17.
Fin, á las 3 y 3 minutos de id.
El principio de este eclipse es visible en toda Europa 

y Africa, en gran parte de Asia y de las dos Américas, en 
las Antillas, en el Océano Atlántico, en gran parte del Indico,, 
en una pequeña parte del Pacífico, en el Mar Mediterráneo y 
en el Polar Artico.

El fin de este eclipse es visible en toda Europa, en una 
pequeña parte de Asia, en casi toda el Africa, en las dos 
Américas, en las Antillas, en el Estrecho de Behring, en el 
Océano Atlántico, en parte del Pacífico, en él Mar Medite
rráneo y en el Polar Artico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, 
contada desde la parte boreal del limbo, 0‘990, tomando 
como unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verifica 
en un punto del limbo de ésta que dista 66° de su vértice 
boreal hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verifica 
en un punto del limbo de ésta que dista 59° de su vértice 
boreal hacia Occidente (visión directa).

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Direccion de las Minas de aseaste 

•de Almadén.
A. L s dies de la mañana del día 20 del próximo mes de 

Oetúbre tendrá lugar, ante la Junta de subastas y en el des
pacho de esta Dirección, la segunda licitación pública para 
contratar el servicio de extracción de escorias de los hornos 
de destilación denominados San Carlos y San Sebastián de 
las "Minas de Almadén, correspondiente al año económico 
deTB98 á 1899, bajo el tipo máximo y demás condiciones, que 
se hallarán de manifiesto en la Sección administrativa de 
esta dependencia.

No se admitirá ninguna proposición que exprese la baja, 
si'#t hiciese, en fracciones de céntimos de peseta.

lias proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel del timbre 12.°, conformes en un todo al modelo que al 
final se inserta, desechándose las que no 1© estén, y se acom
pañará á cada una la cédula personal del postor y la carta 
de pago que acredite haberse depositado en las Cajas desig
nadas ál éfecto la cantidad de 50 pesetas en dinero ó su equi
valente en papel admisible del Estado. Si resultasen dos ó más 
proposiciones iguales de las que se presenten en un solo pun
to, en las más ventajosas para la Hacienda se abrirá acto con
tinuo licitación á viva voz, por espacio de un cuarto de hora, 
entre los firmantes de ellas; y en el easo de que ninguno h i
ciese mejora, se declarará el remate á favor del que hubiere 
entregado su pliego con prioridad, sin perjuicio de la aproba
ción superior.

La importancia de este contrato se calcula en 700 pesetas. 
Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso

nas que deseen interesarse en la subasta.
Almadén 30 de Septiembre de 1S98.=A. de Madrid Dávila.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 

contratar el servicio de extracción de escorias de los hornos 
de destilación denominados San Carlos y -San Sebastián de 
las Minas de Almadén, correspondiente al año económico 
dê  LS98 á 1899, se compromete á cumplirlas y á realizar el 
mismo á los precios que determina la condición 5.a (y en caso 
de que se haga-baja se agregará), con 3a baja d e  {expre
sado por letra) por 400.

(Domicilio del que suscribe; fecha y  Irm a, expresado por letra.)

f&staeiéfia Central de Telégrafo®*
telegramas recibidos en el din de la fecha y detenidos en dicha 

encina por no encontrar á s%$ destinatarios, puntos dedmde 
proceden % sus nombres y domicilios.

CENTRAL
Granada.—Saturnino Sacristán.
Astorga.—Zacarías García, Almagro, 15.
Huesear.—Juana Torreblanca, Barrio Chamberí, Panas 
San Juan fie Puerto Rico.—Beyens, Cuatro Caminos 8* 

Walencáa.—José Martínez Roger, Barrionuevo, 3 y 5* 
A-ndújar.—-Poch y Creixell.
Fluenter rabia.—Rosario Pérez, Silva, 4.
IRibadavia.—La Unión Española.
¡Sevilla.—Santa María Gastilleja,
Ardhidona.—Exema. Sra. Doña Rosario Peorinaci. 
Taiacvera.—José Campos, Bailón, 3 y 5.
NavaJcarnero.—Elisa Landrave, Granado, 3.
Lisboa.—Viuda de Alcántara, Ferraz, 21 (ausente). 
Lanzaron.—Portan, San Juan, 4, principal izquierda 
Rute .—Trigueros, Esperanza, 93, segundo.
^Sevilla.—Capitán Blanco, Ingeniero, Leganitos, 58 (au

sente). K
Vigo.—María Vecijio, Espoz y Mina, 18.
«Calahorra.—Daniel Polo, Fonda «La Castellana». 
Santander.—Emilio San Juan, San Roque, 14.
Mssfirid 2 de Octubre de 1898.=E1 Jefe del Cierre, Eulo

gio Rico.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuidamiento constitucional de Orense*
No habiéndose presentado lícífador á la segunda subasta 

anunciada para el día 5 del actual del arriendo de arbitrios

municipales de asiento en puestos públicos para los años 
económicos de 1898 á 1899, 1899 á 1900 y 1900 á 1901, el 
Ayuntamiento acordó rebajar el 10 por 100 al tipo señalado, 
y anunciar una tercera subasta, que tendrá lugar el día 19 
de Octubre próximo, á las dos y media de la tarde, en los 
puntos y bajo las condiciones y tarifa publicadas en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  de 14 y en el Boletin oficial de esta provin
cia del 16 Junio próximo pasado, bajo el tipo de 37.575 pe
setas.

Orense 15 de Septiembre de 1898.=E1 Alcalde, Meruén- 
- daño. —12

HioKi&e «I® 'jpiedad y  €"aja -de 
de Madrid.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Akorrm 
en la última semana.

NÚMERO B IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Imponentes Nuevos Total de Importe
por  ̂ impo- impo- en

continuación, nentes. nentes. pesetas.

Central. — Plaza de San 
Martín y plaza de las!
D esca lza s .......  1.827 237 2.064 137.545

Sucursal 1 .a — Plaza de í
San Mlllán, núm. 11.. 258 ' 13 271 14.833

ídem 2.a—Corredera ba
ja, 57............  221 14 235 13.738

ídem 3.a — Infantas, 11. 280 26 306 18 .399
ídem 4.a — Santa Isa

bel, 1 . . . . . . ................ . 219 15 232 12.354

Totales  2.805 305 3.110 196.869
I

P A G O S
NÚMERO É IMPORTE DE LOS RE INTE OROS POR CAPITAL 

É INTERESES

I «— —na*
Total Total

* Por salde. A cuenta, reintegros. Itaterese*'

Central  228 343 571 231.191

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sres. Consejeros siguientes: D. Félix García Gómez de la 
Serna. =  D. Manuel Caviggioli. =  D. Antonio Gil L ece ta .=  
D .Ignacio Suárez García = D . Rafael de la Cruz y Cappa.= 
D. José María de Pando y Saavedra,=^ Conde de Lascoiti.=  
Marques de Camarines=D. Mariano González Dueñas. =  Don 
Enrique Reñina.=D. Guillermo Benito Rolland.=D. Luis Al- 
varez de Estrada.=D. Antonio Laa y Rute y D. Manuel María 
Monano.

Madrid 2 de Octubre de 1898.=E1 Director gerente, José 
dlvarez Marino. &

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales

PALMA DE MALLORCA
D. Jos A Antonio Fernández Montejano, Presidente de Sala 

de la Audie ncia de Palma fie Mallorca.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Juan Vidal y Gómez, alias Monjeta, hijo de Jaime y  de Fran
cisca, natural y vecino de Benisalem, de diez y siett^ años, 
soltero, zapatero, sin instrucción ni antecedentes penares, y 
en la actualidad de ignorado paradero, procesado en c$Jusa 
sobre hurto de co.nejos, para que dentro del término de q min
ee días, á contar desde la inserción de la presente en la G a
c e t a  d e  M a d r i d , se presente ante esta Audiencia; baio aper
cibimiento de ser declarado rebelde.

Por tanto, se encargó á las Autoridades é individuos de la

policía judicial procedan á la busca y captura de dicho pro
cesado, y conseguido lo pongan en la cárcel de esta ciudad á 
disposición de esta Audiencia.

 ̂ Dada en Palma á. 22 de Septiembre de 1898.=José A. Fer
nández. =Peáro Andreu. J —6159

J«!a¡g*s&«l©!§s M allitere.^ ..

, ALGECIRAS
D. Francisco González y Morillo, primer Teniente de la 

Comandancia de Carabineros de Algecíras y Juez instructor 
del expediente seguido contra el carabinero Juan Fernández 
Moreno por la falta grave de primera deserción simple.

Habiéndose ausentado de esta plaza el día 19 del mes an
terior el citado carabinero, cuyas señas son las siguientes: 
hijo de José y de Josefa, natural de Alava, estatura un me
tro 726 milímetros, pelo negro, ojos ídem, cejas al pelo, na
riz regular, barba naciente, boca regular, color sano, su 
Erente regular;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente y único edicto cito, llamo y 
emplazo á dicho individuo, para que en el término de treinta 
lías, contados desde su publicación en los diarios oficiales, 
se presente en este Juzgado casa cuartel de la Comandancia; 
oajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compare- 
3iere en el referido plazo, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
aombre la Reina Regente del Reino, exhorto y requiero á 
;odas las Autoridades, tanto civiles como militares y de po- 
icía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
)usca del referido individuo Juan Fernández Moreno, y caso 
le ser habido lo remitan en clase de preso, con las segúnda
les convenientes, á esta casa cuartel y á mi disposición; pues 
tsí lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Algeciras á 3 de Agosto de 1898.=:Fpancisco 
González. 5214—M

ALMERÍA

D. Juan Aparicio Urraca, primer Teniente de la zona de 
•eclutamiento de Almería, núm. 9, y Juez instructor del ex
cediente instruido en esta plaza al recluta del reemplazo 
le 1897, núm. 62 del sorteo, Serafín Galdeano Fernández, 
cor la falta de concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á este 
ndividuo, natural de Adra (Almería), hijo de Juan y Anto- 
íia, soltero y de oficio del campo, cuyas señas personales son 
as siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, na- 
■iz regular, barba ninguna, boca regular, color pálido, fren- 
;e regular, aire ídem, producción buena, señas particulares 
íinguna, y de un metro 620 milímetros de estatura, para que 
>n el termino de treinta días, contados desde la publicación 
le esta requisitoria, comparezca ante este Juzgado militar,
Sito cuartel de la Misericordia, para responder á los cargos 
lúe le resultan en el expediente que de orden superior ins
truyo á dicho recluta con motivo de no haberse presentado á 
soncentracion para su destino al Ejército de la Península el 
lía  18 de Diciembre último; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
•equiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido sumariado Serafín Galdeano 
Fernández, y en caso de ser habido lo remitirán en clase de 
3reso, con las seguridades convenientes, á este Juzgado; 
mes asi lo tengo acordado en providencia de este día.

Almería 31 de Julio de 1898.=E1 Juez instructor, Juan 
Aparicio. 5215—M

BADAJOZ

_D. Francisco Sancho Teixidor, Capitán del regimiento de 
nfantena Castilla, núm. 16, Juez instructor del expediente 
ormafio de orden del Sr. Coronel de dicho regimiento contra 
1 soldado Manuel Alonso Guerra por la falta grave de m i
nera deserción. r

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma- 
mel Alonso Guerra, natural de Avila, hijo de D. Evaristo y 
e Dona Julia, soltero, de veintitrés años de edad, de profe- 
íon estudiante, y soldado de la sexta compañía del segundo 
atallon de este regimiento, con las señas personales siguien- 
3s: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
arba naciente, color sano, boca regular, frente despejada, 5
iré bueno, y producción buena, para que en el preciso tér- 
uno de treinta días, contados desde la publicación de esta 
jquisitoria en la G a c e t a , d e  M a d r i d , comparezca en el 
aarlel de San Francisco de esta plaza, á mi disposición, 
ira responder á los cargos que le resultan en el expediente 
ie de orden del Sr. Coronel de este regimiento se le forma 
)r la falta grave de primera deserción; bajo apercibimiento
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de que si no comparece en el plazo ñjado será declarado re
belde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. Gf.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado Manuel Alonso Guerra, 
y en caso de ser habido lo remitan e$i clase de preso, y con 
las seguridades convenientes, al ya referido cuartel de San 
Francisco de esta plaza, y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada eñ Badajoz á 4 de Agosto de 1898.=E1 Capitán, 
Juez instructor, Francisco Sancho. =Por su mai^át©, el sol
dado Secretario, Daniel Moreno. 52ót—M

BILBA0

D. José Gamarra y Burguero, Ayudante de la Comandan
cia de Marina de Bilbao, Juez instructor de la causa que se 
instruye contra Antonio Egusquiza Landea por falta de con
currencia al llamamiento para el servicio de la Armada.

Hago saber que en dicho procedimiento he acorta efe) ía 
comparecencia de Antonio Egusquiza, hijo de Pedr© y #§ Ma
ría, natural de Barrica, cuyo paradero se ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación he dispues
to la publicación de la presente requisitoria, por la que cito, 
llamo y emplazo al referido individuo Antonio Egusquiza, 
para que en el término de tres meses, á contar desde el de la 
lecha de su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r iid , se presen
te en este Juzgado, sito en la Comandancia de Marina de 
esta capital; bajo apercibimiento de que de no comparecer 
será declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades que en cuanto tengan cono
cimiento del paradero del individuo expresado, procedan á 
su detención, ordenando sea conducido con custodia á la 
cárcel de esta villa y á mi disposición,

Bilbao 6 de Agosto de 1898.—José Gamarra.=Por manda
to del Sr. Juez, Angel Mera. 5206—-M

D. Bernardo Peña Beltrán, Capitán de la zona de recluta
miento de Bilbao, núm. 22, y Juez instructor del expediente 
que por haber faltado á concentración para su destino á 
Cuerpo aetivo se le instruye al recluta del reemplazo de 1897, 
por el cupo de Dima (Vizcaya), Manuel Landaburu Eche
varría.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Landabu
ru Echevarría, hijo de Manuel y María, natural de Dima, 
provincia de Vizcaya, parroquia de San Pedro, avecindado 
en Dima, provincia de Vizcaya, Juzgado de primera instan
cia de Durango, Capitanía general de las Vascongadas, na
ció en 4 de Febrero de 1878, de oficio labrador, edad diez y 
nueve años, un mes y siete días, su religión Católica Apostó
lica Romana, su estado soltero, su estatura un metro 580 mi
límetros, sus señales éstas: pelo castaño, cejas ídem, ojos 
ídem, nariz regular, color regular, frente regular, su produc
ción regular, acreditó no saber leer ni escribir, para que en 
el preciso término de treinta días, á contar desde la publica- 
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en el Bo
letín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado de 
instrucción, sito en el cuartel de Infantería de esta capital, á 
responder á los cargos que le resulten en el expediente que se 
le instruye; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Manuel Landaburu Echevarría, 
y en caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso, 
con las seguridades convenientes, al citado Juzgado de ins
trucción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Bilbao 6 de Agosto de 1898.=Bernardo Peña. 5219—M

CARRACA
D. Joaquín Gutiérrez Maldoguí, Teniente de navio de la 

Armada, y Juez instructor de la causa seguida contra los ca
bos de primera clase Félix González García y Valero Maga- 
lón Gari por el delito de fugarse de á bordo estando arresta
dos y haber consumado la primera deserción.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia de los cabos de mar Félix González García y 
Valero Magallón Gari, cuyas señas personales son: del pri
mero, pelo castaño, ojos ídem, color bueno, nariz regular, 
barbilampiño, estatura regular; del segundo, pelo rubio, ojos 
garzos, nariz regular, color trigueño, barba saliente, estatu
ra regular, acusados del delito mencionado, cuyo paradero 
se ignora. *

Y para qUe pueda tener efecto su presentación, he dis
puesto la publicación de la presente requisitoria, por la que 
cito, llamo y emplazo á los referidos individuos, á fin de que 
en el término de treinta días, á contar desde esta fecha, se 
presenten en este Juzgado; bajo apercibimiento de que de no 
comparecer serán declarados rebeldes.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuan
to tengan conocimiento del paradero de dichos individuos 
procedan á su detención, ordenando sean conducidos, con 
custodia, á este buque y á mi disposición.

A bordo, Arsenal de la Carraca 8 de Agosto de 1898.= 
Joaquín Gutiérrez.=Por mandado del Sr. Juez, Pedro Peña.

5210—M
CARTAGENA

D. Isidro Sáiz, Teniente de navio de la Armada y de la 
dotación del crucero Levanto, Juez instructor de la causa 
instruida contra Francisco Jimeno por el delito de deser
ción.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia de Francisco Jimeno, cabo de mar de pri
mera, acusado del delito de deserción, y cuyo paradero se 
ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación, he dis
puesto la publicación de la presente requisitoria, por la que 
cito, llamo y emplazo al referido individuo, á fin dé que en 
el término de treinta días se presente á bordo del crucero Le- 
¡panto-, bajo apercibimiento de que de no comparecer será de
clarado rebelde.

Y  encargo á las Autoridades de todas clases que en cuan
to tengan conocimiento del paradero del individuo expresa
do procedan á su detención, ordenando sea Conducido, con 
custodia, á bordo del crucero Levanto y á mi disposición.

Cartagena 3 de Agosto de 1898.=Por mandado del señor 
Juez instructor, Juan Andújar. 5209—-M

GUADAL AJARA

D. Emilio Civeira y Ramón, primer Teniente de Ingenie
ros, y Juez instructor del expediente instruido de orden del

Sr. Coronel Gobernador militar de esta provincia contra el 
soldado de la compañía de Obreros de la Maestranza de In
genieros, Saturio Goyanes Bujanda, por ía  falta grave de pri
mera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Satu- 
rio Goyanes Bujanda, soldado, natural de Zaragoza, hijo- de 
Juan y de Martina, soltero, de veintidós años de edad, de ofi
cio tornero, cuyas señas personales son las siguientes; pelo 
negro, cejas al pelo, color sano, frente regular, nsriz regular, 
boca regular, barba ninguna y de un metro 632 milímetros 
de estatura,, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, á mi disposi
ción, para responder á los cargos que le resultan en el expe
diente que de orden del Sr. Coronel Gobernador militar de 
eséa provincia se le sigue cen motivo de haberse desertado en 
18 de Julio del año actual; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el pl <zo fijado será declarado* rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
inquiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res' y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Saturio Goyanes Bu>~ 
janda, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes á este Juzgado y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este 
día.

Dada en Guadalajara á 5 de Agosto de 1898.=Emilio Ci
veira. 5213—M

MÁLAGA
D. Antonio Cano Ortega, Capitán del regimiento Infante

ría reserva de Málaga, núm. 69, y Juez instructor nombrado 
en el expediente seguido contra el soldado de la recluta vo
luntaria para Filipinas Antonio del Río Navas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado Antonio del Río Navas, del batallón Cazadores 
expedicionario, núm. 6, del distrito de Filipinas, regresado á 
la Península por enfermo á bordo del vapor correo León XIII, 
del que desembarcó el 20 de Enero último en la plaza .de Bar
celona, y cuyas generales son las siguientes: hijo de Luis y 
de Isabel, natural de Cabra, provincia de Córdoba, avecindado 
en Ronda, provincia de Málaga, de treinta y dos años de 
edad, estado casado, estatura un metro 587 milímetros, se
ñas: pelo negro, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, 
barba ídem, boca ídem, color trigueño y  frente ancha, con 
una cicatriz en ella, para que en el preciso término de veinte 
días, desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca ante este Juzgado á responder de los 
cargos que en dicho expediente le resultan por su falta de in
corporación á filas; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido individua, y caso 

| de hallarlo le conduzcan, con las seguridades convenientes, 
í al castillo de Gibralfaro de esta ciudad.

Dada en Málaga á 2 de Agosto de 1898.=Antonio Cano.
5216—M

PALMA DE MALLORCA
D. Manuel Fúster y Fernández Cortés, Teniente de navio 

de la Armada, Juez instructor de la Comandancia de Marina 
de esta provincia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
individuo Pablo Servera Ballester, de Bernardo y Margarita, 
de sesenta años, casado, natural y vecino de esta ciudad, cu
yas señas personales son: estatura regular, delgado, ojos 
pardos, cejas y pelo entrecano, color curtido, frente, nariz y 
boca regulares, tripulante que fué del falucho San Jaime, de 
esta matrícula, apresado con 32 bultos de tabaco á unas 18 ó 
20 millas al Sur de Cabrera (Baleares) el 6 de Mayo de 1896 
por el vapor Salvador, de la Compañía Arrendataria de Ta
bacos, en esta isla, á fin de que en el término de treinta días, 
contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , com 
parezca ante este Juzgado á responder á los cargos que le re
sultan en dicha causa; bajo apercibimiento de ser declarado 
en rebeldía y pararle los perjuicios que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen aetivas dili
gencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenien
tes, á esta plaza, á mi disposición; pues así lo tengo acorda
do en providencia de hoy.

Dada en Palma de Mallorca á 9 de Agosto de 1898.=E1 
Juez instructor, Manuel Fúster.=Por mandado de S. S., José 
María Nieves, Secretario. £208—M

PAMPLONA
D. Agustín Benito Berzal, Comandante de Infantería 

agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, 
y Juez instructor del expediente seguido contra el recluta 
excedente de cupo del reemplazo de 1897, José Goñi Elizondo, 
por la falta grave de no haberse presentado á la concentra
ción en esta zona el 15 de Julio último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Goñi Elizondo, hijo de Miguel José y de Brígida, natural de 
Zunzanen, Ayuntamiento de ídem, partido judicial de Aoiz, 
provincia de Navarra, avecindado en Viscarret, Ayuntamien
to de ídem, partido judicial de Aóiz, provincia de Navarra, 
nació el día 27 de Noviembre de 1875, de oficio molinero, es
tado soltero, estatura un metro 600 milímetros, sus señas: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color sano, frente regular, aire marcial, 
señas particulares ninguna, sabe leer y escribir, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Navarra, 
comparezca en esta plaza á responder á los cargos que le re
sultan en el mencionado expediente; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde,, 
parándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre daS. M. el Rey (Q. G. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca y captura del referido individuo, y caso de 
ser habido lo remitan en elase de preso, con las seguridades 
convenientes, á esta plaza, y á mi disposición; pues asilo ten
go acordado en diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 5 de Agosto de 1898.—Agustín Beni- 
to.=E l soldado Secretario, Angel Bello. 5202—M

D. Agustín Benito Berzal, Comandante de Infantería agre
gado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y

Juez instructor del expediente: seguido contra eí recluta ex
cedente de cupo del reemplazo de L896 Eugenio Jiménez Gil, 
por la falta grave de no haberse presentado á la concentra
ción verificadada en esta zona el Ciía 15 de Julio último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Eu
genio Jiménez Gil, hijo de Juan y de Francisca, natural de 
Petilla de Aragón,. Ayuntamiento de ídem, partido judicial 
de Aóiz, provincia de Navarra, avecindado en Petilla de Ara
gón, nació el día 28 de Octubre de 1877, de oficio labrador, 
de estado soltero, estatura, un metro 670 milímetros sus se
nas: pelo rojo\ cejas al pelo, ojos grrzos, n riz regula r bar
ba poca, boca regular, color sano, frente espaciosa, airu, bue
no, senas particulares ninguna, fué por el Ayuntamiento de 
Petilla de Aragón exceptuado temporalmente, cuyo- actual 
paradero se ignora, para que- en el término de treinta días, 
contado* d̂ sde- la. publicación de esta requisitoria, íríse.rta en. 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia Na- 
var?Uy comparezca en esta plaza á responder á los cargo* que 
le resultan en el mencionado expediente; bajo aperYbimien
to que si ím comparece en el plazo fijado- será declarada re
belde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.),. exhorte y 
requiero á todas las Autoridades tanto civiles como mi lita
res y de policía judicial, para que practiquen activas- d ili
gencias en su busca y captura de! referido ndividuo, y caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segurida
des convenientes, á esta plaza, y á mí disposición; putvs1 así 
lo tengo acordado en providencia deteste día.

Dada en Pamplona á 5 de Agosto de 1898. =E1 Goman, dan- 
te, Juez instructor eventual, Agustín B enito=E I sold ado 
Secretario, Angel Bello. 5203— M

D. Agustín Benito Berzal, Comandante de Infantería- 
agregado á la zona de reclutamiento dePámplona, núm. 5, y 
Juez instructor del expediente seguido■ contra el recluta ex
cedente de cupo del reemplazo de 1897, Yictoriano Mena Ex
pósito, por la falta grave de no haberse-presentado-á la con
centración verificada en esta zona el día 15 de Julia último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Vic
toriano Mena Expósito, hijo de padres desconocidos, natural 
de Pamplona, Ayuntamiento de ídem, partido judicial de 
Aóiz, provincia de Navarra, avecindado en Esteribar, Ayun
tamiento de ídem, partido judicial de Aóiz, provincia de Na
varra; nació el día 24 de Marzo de 1878, de oficio labrador, de 
estado soltero, estatura un metro 643 milímetros, sus--seias: 
pelo negro, cejas ídem, ojos azules, nariz regular, barba na
ciente, boca regular, color sano,, frente regular, aire marcial, 
señas particulares ninguna, no sabe leer ni escribir, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria, in
serta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia 
de Navarra, comparezca en esta plaza á responder á los car
gos que le resultan en el mencionado expediente; bajo aperci
bimiento que si no comparece en el plazo fijado será declara
do rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D., G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades,, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca y captura del referido individuo, y caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades 
convenientes á esta plaza y á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 5 de Agosto de 1898.=E1 Comandan
te, Juez instructor eventual, Agustín Benito. =E1 Secretario, 
Angel Bello. 5204—M

D. Agustín Benito Berzal, Comandante de Infantería agre
gado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y  Juez 
instructor del expediente seguido contra el recluta excedente 
de cupo del reemplazo de 1897, Milián Andía Lorente, por la 
falta grave de no haberse presentado á concentración en e3ta 
zona el día 15 de Julio último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Milián* 
Andía Lorente, hijo de Bavil y de Leandra, natural de Olite, 
Ayuntamiento de ídem, partido judicial de Tafalia, provincia 
de Navarra, avecindado en Olite, Ayuntamiento de ídem, 
partido judicial de Taf alia, provincia de Navarra; nació el 
día 12 de Noviembre de 1878, de oficio labrador, de estado sol
tero, estatura un metro 575 milímetros, sus señas,, pelo ne
gro, cejas ídem, ojos id., nariz regular, barba poca, boca re
gular, color moreno, frente espaciosa, aire marcial, señas 
particulares ninguna, no sabe leer ni escribir, cuyo actual 
paradero* se ignora, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria, inserta- en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Na- 
varoa, comparezca en esta plaza, á responder de los cargos 
que le resultan en el mencionado expediente; bajo apercibi
miento que si no comparece en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D„ G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca y captura del referido individuo, y caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso con las seguridades 
convenientes á esta plaza, y á mi disposición; pues asilo ten
go acordado en diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 5 de Agosto de- 1898.=E1 Coman
dante, Juez instructor eventual, Agustín Benito.= 11  Secre
tario', Angel Bello. 5205—M

D. José de Araóz y Nolla, Comandante de Infantería agre
gado á la zona de Pamplona, núm. 5, y Juez instructor dpi! 
expediente instruido contra el sustitúto.Nicolás Prieto Rodrá** 
guez> por el delito de falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito,, llamo y emplazo á Nifco  ̂
liás Prieto Rodríguez, natural de Barrios, avecindado en Ma
drid, hijo de Antonio y de María, do veintiséis;anos de edad, 
soltero, jornalero, cuyas señas personales son Ms siguientes: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color sano* frente espaciosa^ aire marcial, 
señas particulares ninguna, de un metro 680* milímetros, no 
sabe leer ni escribir, y se ignora su paradero actual, para 
en el término* de treinta días,, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la GíACe t a  d e  M a d r id  y BoMAn oficial 
de esta provincia, comparezca en esta plaza á responder á los 
cargos que le resultan en el mencionado expediente; bajo 
apercibimiento de que si no comparece dentro del plazo fija
do será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio á que 
hubiere lugar.

A su ves, en nombre de S. M. el Rey (Qs» D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para la busca y captura de dicho individuo, y caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso y con las seguridades
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•concerniente á esta plaza» y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en procidencia de ente día,

Dada en Pamplona á 6 de Agosto1 de 1898,=E1 Comandan
te, Juez instructor, José de Araos, 5217—M

d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .

FUEN TEOVE J UN A
Bc.Alíonso Gómez Bellido» Juey de instrucción de ^ta  

Vlll» y  su partido.
Par el presante, que sera inserto en el Boletín qfici&l de 

«esta provincia y G-a c eta  de Madhid, se excita el celo deto
nas las Autoridades y dependientes de la policía judicial 
para que procedan á la busca y detención de un sujeto lla
mado Juan Sierra, cuyo segundo apellido y actual paradero 
se ignora» de unos treinta años de edad, que dice haber re
gresado de Cuba como soldado enfermo, natural de Agmilar* 
remitiéndolo á este Juzgado, con las seguridades conce
rnientes.

' También se procederá a la busca de los efectos, cuyas íse-
ñas al final se expresarán, de la propiedad de Juan Pino Sa-
■ lazar» cecino de Belmez, robados la mañana del día 30 de 
Agosto último» los cuales» caso de ser habidos, pondrá á dis
posición de este Juzgado con la persona ó personas en cuyo 
poder se encontraren, si no acreditan su legítima adquisi-

■ cidn.
Dada en Fuemteovejuna á 20 de Septiembre de 1898.=A1- 

.lonso Gómez. = P or su mandado» Andrés Angel»

Efectos robados*

Una manta á cuadros blancos y negros»
Un pañuelo de seda de la cabem.
Otro del cuello» de Manila negro»
Dos camisas blancas. J—6101

LALÍN
r D. Ju n Fl» Sámpedro, Juez de instrucción de este par
tido.

Llama y emplaza á José Yarela Fernández, natural de 
'Palio, cecino de Palio» y en la actualidad en ignorado para
dero» de las señas y circunstancias que al último se expresa
rán» para que dentro del término de diez días, contados des
de la última inserción de la presente en los Boletines oficiales 
de las provincias de Galicia y G a ceta  de  Ma d r id , compa
rezca en este Juzgado á responder de los cargos que contra él 
resultan en sumario que se le instruye por el delito de tobo 
de varios efectos; bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiese 
lugar con arreglo á la ley.

A la vez ruega á todas las Autoridades y demás Indivi
duos de la policía judicial procedan á su busca y captura, 
poniéndolo en la cárcel de esta cilla á disposición de este 
Juzgado.

Lalín 21 de Septiembre de 1898.=Juan P la=Isaae Es- 
pinosg..

Señas del procesado.

Estatura regular, de veinticinco años de edad, hijo de José 
y Juana, soltero, labrador, pelo castaño, ojos ídem y suma
mente hundidos, cejas negras, color moreno^ sin barba; viste 
pantalón, chaleco y chaqueta de paño castaño, calza zuecos 
y  usa somb e o hongo ó boina negra. * J—6072

MADRID—LATINA
^  D. Juan Carlos y Alix, Juez de primera instancia y de 
instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Pedro Biana Gue
rra, de veintiocho anos de edad, soltero,. jornalero, natural 
•de Sobrado, partido judicial de Puebla de Trices, provincia 
de Orense, cuyo paradero se ignora; para que en el término 
-de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requi- * 
sitaría se inserte en la Ga c e ta  de Ma d r id , comparezca en mi 1 
: sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de hacerle saber una resolu
ción  dictada en la causa que se le sigue por hurto; apercibi
do que de no cerificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: 
¡estatura regular» pelo negro, ojos pardos, nariz regular» co
lor del rostro bueno; viste traje de jornalero» y en el caso de 
¡ser-habido lo pongan á m‘ disposición en este Juzgad

Madrid § de Septiembre de 1898.=J. Carlos y Al =-El 
Escribano, Julián Yillanueva. ' " j— 610:5

. MANRE3A
D. Segunde "Fernández Argüelles, Juez, de instrucción de-,

la ¡ciudad y partido de Man res a. * j
Por la presente requisitoria, a todas las Autoridades y 

agentes de policía judicial hago saber que me hallo instru
yendo, toa jo la actuación del Escribano'que refrenda, oportu
no sumario sobre ¿alzamiento de bienes contra Mauricio So- I 
ley y Morera» delnomercio de ropas de esta ciudad, hoy do 
ignorado paradero,,, habiéndose dictado auto en este día de- 
cretaadoeu prisión preventiva, por lo que, caso-do conse
guirla, :1o pongan en la cárceles de este pártido» á mi disposi
ción, á las resultas de la expresada causa.

Asimismo cito y .lamo ai expresado Mauricio Soler para-.i 
.que se presente anteaste Juzgado para ser indagado y tiernas 
r<que prooeda en ylíeha eausa, á cuyo fin se le selala el téraní- 
mo de tercero día; bajo-apercibimiento de pararle el perjuicio 
nonsiguientq; y  por uMitoo, se cita y  llama á lo*, acreedores, 
(del repetido Mauricio Soley Morera para que "s# presenten 
ante el Juzgado dentro del término de quince días,' á fin, de 
declarar y serles ofrecido el procedimiento; apercibiéndoles 
que de no comparecer les parará perjuicio'.,

Dada en Mügaresa á 23 de Septiembre de 1808sgunuido 1 
Arg&e!les¿=P¡or mandado de S. S., Santos Yellefisch.

J—6104
MEDINACELI

D. Felipe Martínez y Martínez, Juez municipal suplente 
de esta- cilla, en funciones del de instrucción por hallarse en 
uso de Eeeneía el propietario por enfermedad del Juez muni
cipal. i

Por la presente requisitoria, y como comprendidos en el 
artículo 835, párrafo primero de la ley de Enjuiciamiento I 
criminal, llamo, cito y emplazo á los autores del robo de las 
caballerías, mantas, ropas» dinero, alforjas y otros objetos ' 
efectuado en la noche del 25 de Abril último en el pueblo dé 
Barahona de la casa y propiedad de Ramón Casado Pastora i 
cuyas señas de loe objetos robados, así como de los sujetos

descon ocidos que en la casa posada de precitado Ramón Cí 
sudo pernoctaron  la noche de autos, al final se expresarán, 
fin  de que en term ino de diez días, á contar desde la publ: 
cu ció u de la presente en la G a c e ta  d e  M adrid  y  Boletín 0/  
citif ele la provincia» comparezcan ante este Juzgado á res 
ponder de los cargos que  les resultan hechos en este sums 
rio ; bajo los  apercibim ientos legales á que hubiere lugar e; 
derecho».

A su vez, en nom bre de S. M. el R ey (Q. D. C.), exhorto ; 
requiero á todas las A utoridades, tanto civiles como milita 
res y «gentes de la p olicía  judicial, para que practiquen ac 
ticas  diligencia» en busca de referidos sujetos autores de 
robo» y caso de ser habidos los pongan á mi disposición, as 
como a las personas en cuyo poder se encuentren los objeto, 
robados» con  las seguridades convenientes, en calidad di 
presos,.

Dada en Medimaoeli á 18 de Septiembre de 1898=Felip<
Martínez.=Por su mandado, Adolfo Felipe Diez.

1i Beños de las caballerías.
i Una caballería mular» castaña, cerrada, de seis y medií
' cuartas» y herrada de la» c$aéro extremidades.

Un asnal, cerrado, pardo, de buena alzada, con lunares
en el lom o, y también herrado de las cuatro extremidades.

I Señas de los desconocidos.
1 U no com o de cuarenta años, buen mozo, con bigote; vistí
, cazadora y  pantalón  algo oscuros, gorra á la cabeza; llevs
l un caballo castaño, y se dice muestrario.

Los demás son» al parecer, más jóvenes, y visten todos 
| blusas á cuadros, pantalón y boinas. J—6075

! MONFORTE DE LEMOS
Por el Sr. D. Félix Jarabo García, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido, se acordó en procidencia de hoy, 
| dictada en la causa formada sobre homicidio de Tomás Gó

mez González, de Espasantes, sea citado Antonio Sánchez, 
alias Gabirro, vecino de San Martín de Pantón, y actualmen
te en Ignorado paradero, para que el día 1.° de Octubre próxi
mo venidero, á las once de la mañana, comparezca en este 
Juzgado á declarar en la referida causa; apercibido que de 
no concurrir incurrirá en la multa de 5 á 50 pesetas.

Y  para insertar en la G a c e ta  de M a d r id , libro la presen
te que firmo en Monforte de Lemos á 21 de Septiembre di 
1898= El actuario, Manuel Medrano. J—6105

MULA
D. Diego López Moya, Juez de primera instancia de esta 

ciudad de Muía y su partido.
Por el presente tercer edicto se llama á los que se crean 

con derecho á la herencia de Dona Quiteria Le Iva Andaluz, 
natural de Zaragoza, vecina que fué de esta ciudad, en la 
que ocurrió su fallecimiento ab intestato el día 18 de Abril 
próximo pasado, para que lo deduzcan en forma dentro del 
término de dos meses; bajo apercibimiento de tener por va
cante la herencia si nadie la solicitare; habiéndose presenta
do únicamente alegando parentesco que no ha justificado Don 
Pedro Leiva Ruiz, vecino de Pliego.

Dado en Muía á 22 de Septiembre de 1898=Diego López 
Moya.=El actuario, José Panto ja y Yélez. 507—P

TUDELA
D. Pedro Oñorbe García, Juez municipal de estatoiudad y 

ejerciente la judicatura del partido por haber sido nombrado 
especial el propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Vi
cente Sancho Cabello, hijo de Cayetano y Valentina, de vein
te años de edad, soltero, pastor, natural de Castelmiz, parti
do judicial de Agreda, provincia de Soria, sin instrucción, 
procesado en causa por hurto de varios efectos, cecino que 
fué de Cascante, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
comparezca ante este Juzgado, sito en la calle La Rúa, nú
mero 34, dentro del término de diez días, contados desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia» con el fin de practicar cierta diligen
cia acordada en dicho sumario, puesto que no se presentó el 
día que al efecto tenía designado; bajo apercibimiento de que 
si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Dada en Tudeia a 16 de Septiembre de 1898.=Pedro Oñor- 
be,=D e su orden, Saturnino Díaz. _ J—6079
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Direccion general de Correos y Telégrafos.
Ayer llovió en San Sebastián, Palma y Santander.

; Forman parte de este número de la G a c e t a  los pile- 
¡ gos 13, 14,15 y 16 de las sentencias del Consejo de Es- 
| tado, correspondientes al tomo X .

i ^ . i í T " c r a i T O i o s

i
G m ía  © f i o i a l  d e  E s p a ñ a  p a m  #1 a i o  

d e  1 8 9 8 .  —  S e  b a ila  de ven ta  en  e l A l -  
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S e g u n d a  í d e m . . . . . . . . . . . . .  1 2

j Tercera ídem   8 1
En rústica.. . . .  ■...........   §

SANTOS DEL DIA

\ San Cándido» mártir, y San Esiquio, confesor.

Cuarenta horas en San Francisco el Grande.

ESPECTACULOS

TEATRO DE PARISH.—A las nueve.—3.» de abono. — ■ 
,1.a ^ere—Turno impar.—Día de moda.—La Dolores.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Acompaño á us
ted en el sentimiento.—El marido pintado.—La monja descalza.—*
Segundo acto.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.— 
La buena sombra.—La mejecita.—El grumete.— La magia maro.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media. Las bra
vias.—El beso de la duquesa.— El santo de la Isidro.—Pepe, Ga
llardo*

CIRCO DE COLÓN.— A las nueve.-r- Gran atracción» sin 
oscilación, vistas nuevas todos, los días.—Toman parte los 
clowns Pínt» y Walter, y demás principales artistas de la
compañía.

Butaca, 1*50 pesetas.
Entrada general, 50 céntimos.


